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CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OUTSOURCING 
PARA APOYAR LA OPERACIÓN DE CRÉDITO, COBRANZA, MESA DE AUTORIZACIÓN Y 
ADMINISTRATIVO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA NRGP SERVICIOS EMPRESARIALES 
INTEGRALES, S.A. DE C.V., EN LO SUBSIGUIENTE EL PRESTADOR, REPRESENTADA POR EL 
LIC. ENNIO GARCÍA DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUE CELEBRAN DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad a lo establecido en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos y 
condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura pública número 212,692 de 
fecha 29 de julio del 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Notario 
Público número 35 del Distrito Federal, instrumento que quedó debidamente inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-01082014-
115726, el día 1 º de agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41 , 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR, en términos de la 
fracción XX del artículo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

1.5. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 33901 
denominada 'Subcontratación de servicios con terceros" y cuenta con suficiencia presupuesta! 
para contratar el presente servicio para los ejercicios 2017, 2018 y 2019, de conformidad con 
el oficio número SGA-054 de fecha 22 de marzo del 2017, emitido por el Subdirector General 
de Administración del INSTITUTO FONACOT. 

1.6. Que para el cumplimiento de sus funciones, requiere de la prestación de diversos servicios, 
entre los cuales se encuentra el servicio de outsourcing para apoyar la operación de crédito, 
cobranza, mesa de autorización y administrativo. 

1.7. En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR mediante el 
procedimiento de adjudicación directa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 11, 25, 26 fracción 111, 
40, 41 fracción 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 22 fracción V, 71 y 85 de su Reglamento, 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaría y 148 de su Reglamento; así como a lo establecido en el 
acuerdo CAAS.11 31.03.17. dictado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del INSTITUTO FONACOT, en su Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el 31 de 
marzo del 2017. 

1.8. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 40, segundo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se cuenta con el escrito por el 
que se fundan y motivan los criterios de eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 
transparencia, para la celebración del presente contrato con fundamento en la fracción 111 del 
artículo 41 del ordenamiento citado. 

1.9. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, Colonia Roma 
Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, mismo que señala para los fines 
y efectos legales del presente contrato. 

11. EL REPRESENTANTE DEL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

11.1. 

11.2. 

Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida conforme a las 
leyes mexicanas, mediante póliza número 0692 de fecha 25 de junio del 2014, otorgada ante la fe 
de la Lic. María Cristina Juárez Uribe, Corredor Público número 24, de la Plaza del Distrito 
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el folio mercantil electrónico número 517,832, el 
3 de julio del 2014, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. 

Que de acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la 
prestación, contratación y subcontratación de servicios en el área de promoción, 
comercialización, distribución, importación, exportación, compra venta mercadotecnia, 
publicidad, diseño, ingeniería de cualquier tipo, arquitectura, investigación de cualquier 
especie, desarrollo y cobranza en general, así como la captación, adiestramiento y 
reclutamiento de personal y de recursos humanos y en general la prestación y contratación de 
servicios de asistencia técnica y tecnológicos a empresas nacionales y extranjeras, incluyendo 
la celebración de los contratos o convenios necesarios para tales fines. 

11.3. Que cuentan con poderes suficientes para obligarla en los términos del presente contrato, con 
/,/;C:~:::::=:::> todas las facultades generales aun las que requieran cláusula especial expresa, en los 

términos del mandato otorgado, según consta en el testimonio de la escritura pública número 
19,779 de fecha 16 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Salvador Ximénez 
Esparza, Notario Público número 126 del Estado de México, con residencia en el municipio de 
Chalco, declarando bajo protesta de decir verdad que a la fecha dichas facultades no le han 
sido modificadas ni revocadas en forma alguna; asimismo, se identifica con credencial para 

\ 

votar con clave de elector  expedida por el Instituto Nacional Or3.1ro Electoral, con vigencia al año 2025. 
1 

11.4. Que su representada como empresa legalmente establecida, cuenta con los recursos humanos, 

11.5. 

financieros, materiales y técnicos necesarios y suficientes para proporcionar el servicio materia 
de este contrato. 

Que su representada se encuentra se encuentra inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave NSE140620HJ5 
y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de la Regla 2.1.31 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, relativo al procedimiento que debe observarse 
para contrataciones con la Federación y entidades federativas. 
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11.6. Que su representada está inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el número 
de Registro Patronal Y6242681101 y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social de conformidad con lo dispuesto en la 
regla primera del Anexo Único del Acuerdo ACDO. SAI.HCT.101214/281 .P.DIR dictado por el 
H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las "Reglas para la 
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

11.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas físicas que 
integran la empresa, desempeña empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, en los 
términos del articulo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así mismo, que la empresa y ninguno de sus socios se encuentra en 
alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR, se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada no se encuentra dentro de 
la clasificación del artículo 3, fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, por lo tanto no le aplica lo dispuesto por el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9. Que su representada tiene su domicilio ubicado en calle Bartolache No. 1709, Col. Del Valle 
Sur, C.P. 03104, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, mismo que señala para los 
fines y objeto del presente contrato. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, únicamente 
se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se consideran como 
interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por lo que 
están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y 
éste se obliga a llevar a cabo la prestación de servicios de outsourcing para apoyar la operación de 
crédito, cobranza, mesa de autorización y administrativo, por lo que se requiere de las cantidades 
mínimas y máximas de posiciones de servicio que integran cada uno de los conceptos durante la 
vigencia del presente contrato de acuerdo a lo siguiente: 

Posiciones 
Partida Puesto Mínimo Máximo 

Analista de Cobranza 30 35 
Analista de mesa de control 25 29 
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Analista de Crédito 30 34 
Analista Comercial 200 234 

Única Analista de atención ciudadana 5 6 
Coordinador Administrativo 10 12 
Total 300 350 

Lo anterior, de conformidad con las características y condiciones que se detallan en el Anexo 
Técnico y sus apéndices A, B y C, el cual una vez rubricado por las partes, formará parte integrante 
del presente contrato como Anexo I; para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su experiencia y 
capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 

SEGUNDA. INFORMES Y ENTREGABLES. El PRESTADOR deberá proporcionar quincenalmente 
al INSTITUTO FONACOT y para efectos de pago, un informe respecto del personal asignado en la 
prestación de los servicios, de conformidad con lo siguiente: 

1º Quincena.- El día 8 de cada mes 

2º Quincena.- El día 23 de cada mes 

En caso de que el día de entrega del informe sea inhábil, deberá ser entregado el día hábil anterior. 

Para efectos de control de asistencia el PRESTADOR deberá proporcionar al Director de cada 
oficina formatos para registro de asistencia diaria, mismos que deberá remitir semanalmente al 
administrador del Contrato. 

La aplicación de descuentos por faltas del personal, se hará con una quincena de desfase, y se 
descontará el equivalente a 1.4 días por cada falta. En caso de que al término de contrato existan 
incidencias del personal pendientes de aplicarse, el PRESTADOR se obliga a pagarlas al 
INSTITUTO FONACOT dentro de los cinco días hábiles posteriores a su notificación. 

El reporte de asistencia deberá contener al menos: Fecha, nombre, hora de entrada, hora de salida 
a tomar alimentos, hora de entrada de tomar alimentos, hora de salida y firma. 

El INSTITUTO FONACOT y el PRESTADOR a través de sus respectivos coordinadores celebrarán 
reuniones de seguimiento para asegurar la adecuada prestación de los servicios, en la que 
participará el personal designado para la supervisión, rechazo o devolución, aceptación y/o 
recepción de los servicios objeto del presente contrato, y en su caso proponer mejoras en los 
mismos, con la periodicidad que lo establezcan las partes sin que pueda ser menor a 15 (quince) 
días naturales, considerando para el efecto los servicios solicitados, el resultado de las referidas 
reuniones se hará constar en minuta firmada por los que en ella intervengan. 

Los formatos y papelería que llegue a utilizar el PRESTADOR para la prestación de los servicios son 
absoluta responsabilidad del PRESTADOR y se obliga a sacar en paz y a salvo al INSTITUTO 
FONACOT de cualquier mal uso que se le pueda dar a los documentos bajo su custodia. No 
obstante lo anterior, el INSTITUTO FONACOT se reserva el derecho de ejercer las acciones 
administrativas y legales que considere necesarias para el resarcimiento de los daños y perjuicios 
que en su caso se llegaren a generar. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se tendrán por recibidos los servicios, si no existe 
la aceptación de conformidad de los servicios prestados, por parte del personal autorizado del 
INSTITUTO FONACOT. 

Página 4 de 17 



tiiñacot 
Contrato No. I-SD-2017-072 

TERCERA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los 
servicios objeto del presente contrato, los precios unitarios contenidos en la Cotización del 
PRESTADOR, que se agrega al presente contrato como Anexo marcado con el número 11 , el cual 
una vez rubricado por las partes formará parte integrante del presente contrato. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos los 
conceptos del servicio que requiera el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no podrá 
agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

CUARTA. MONTO DEL CONTRATO. De conformidad con el artículo 47, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85, fracción I de su Reglamento, el 
presupuesto mínimo a ejercer por este concepto durante la vigencia del presente contrato es por la 
cantidad de $66'097,933.44 M.N. (Sesenta y Seis millones noventa y siete mil novecientos treinta y 
tres pesos 44/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado, y el presupuesto máximo 
a ejercer asciende a la cantidad de $165'244,833.60 M.N. (Ciento sesenta y cinco millones 
doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos treinta y tres pesos 60/100 Moneda Nacional), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Ambas partes están de acuerdo, que el INSTITUTO FONACOT no está obligado a ejercer el 
presupuesto máximo. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

QUINTA. EJERCICIO PRESUPUESTAL. El PRESTADOR recibirá por los servicios prestados 
durante los ejercicios fiscales del 2017 al 2019, las cantidades en Moneda Nacional que a 

· continuación se describen, más el Impuesto al Valor Agregado: 

2017 2018 2019 TOTAL 

Mínimo $24'786,725.04 $33'048, 966. 72 $8'262,241 .68 $66'097,933.44 

Máximo $61 '966,812.60 $82'622,416.80 $20'655,604.20 $165,244,833.60 

Los montos mínimos corresponden al 40% respecto de los montos máximos, por lo que en caso de 
alguna situación de caso fortu ito o fuerza mayor que debiera suspenderse parcialmente el servicio, 
el INSTITUTO FONACOT sólo está obligado a cubrir el monto mínimo del 40%. Lo anterior de 
conformidad con el oficio número DRH/386/2017, de fecha 31 de marzo de 2017, emitido por la 
Dirección de Recursos Humanos del INSTITUTO FONACOT. 

La ejecución y pago del servicio, estarán sujetos a la disponibilidad del presupuesto que sea 
autorizado por la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada 
ejercicio fiscal y al oficio de Liberación del Presupuesto que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita al INSTITUTO FONACOT por el período del 2017 al 2019. No habrá penalización de 
ningún tipo para el INSTITUTO FONACOT, en caso de que ocurra alguna variación por asignación y 
cuantía menor en los presupuestos que aprueben las autoridades mencionadas en este párrafo, que 
impida la continuidad del servicio objeto de este contrato, para cualquiera de los ejercicios fiscales. 

liG..: (, f Jli.); .,_.,'!JV:O'T 
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J -· ' .. ; ' .... 

-··· _ _¡ 

Página 5 de 17 



Eliminado: cuarto y 

quinto renglón del 
segundo párrafo. 
Datos de la Cuenta 
Bancaria (No. de 

Cuenta, CLABE, 
Sucursal y Plaza) 
Fundamento Legal: 
artículo 116 tercer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción II 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículos 46 y 142 de 
la Ley de Instituciones 
de Crédito y artículo 
31 de la Ley General 
de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 
los lineamientos 
Trigésimo Octavo 
fracción III y 
Cuadragésimo 
Segundo fracciones I 
y II de los 
Lineamientos 
Generales en Materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Por 
tratarse de 
Información que 
identifica un Secreto 

Bancario. 

fóñacot 
Contrato No. I-SD-2017-072 

SEXTA. FORMA DE PAGO. En el presente servIcI0 no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios realizados en la 
quincena inmediata anterior, así como el informe respecto del personal asignado en la prestación de 
los servicios los cuales deberán contar con el visto bueno por parte del Administrador del Contrato y 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 del Código Fiscal de la Federación, el 
PRESTADOR deberá emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son facturas 
electrónicas que el PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML 
(archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera adicional entregará la 
representación de las facturas eleétrónicas en un documento impreso en papel, estas últimas 
debidamente selladas y firmadas por el Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al 
Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El pago se efectuará por servicios prestados dentro de los 7 (siete) días naturales posteriores a la 
presentación del comprobante fiscal digital por internet CFDI (factura electrónica) y previa validación 
de la Dirección de Recursos Humanos, a través del programa de cadenas productivas o depósito 
interbancario a la cuenta de cheques  

 
México. 

Los comprobantes fiscales que expida el PRESTADOR, deberán cumplir con los requisitos 
contenidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y la representación impresa de las 
facturas electrónicas que constará en un documento impreso en papel, deberá contar con el visto 
bueno del Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación de la factura. 

SÉPTIMA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y PDF y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los 
requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato 
que lo ampara, también se adjuntará el informe respecto del personal asignado en la 
prestación de los servicios. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en la oficina 
del Subdirector General de Administración ubicada en Av. de los Insurgentes Sur No. 452, 
tercer piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un 
horario de labores de 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles, y para el 
caso de la factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico 
leopoldo.rubio@fonacot.gob.mx 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabil izar el 
plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se tendrá 
como recibida la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes, a 
partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al momento de 
concluir la prestación total o parcial del servicio, conforme a los términos del contrato 
celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización del 
pago. 

Página 6 de 17 



  

tiiñacot 
Contrato No. I-SD-2017-072 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, 
previa prestación de los servicios en los términos del presente contrato, el INSTITUTO 
FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o 
deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes; tramitar el pago de dicha factura o documento y realizar el pago al 
PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que las 
facturas entregadas por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o deficiencias, el 
INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción , indicará por 
escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la 
entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no se computará 
para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

OCTAVA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 01 de abril del 2017 al 31 de marzo 
del 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR garantizará el 
cumplimiento del presente contrato, entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere en la fracción 
11 del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, póliza 
de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, conforme a la 
legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
(INSTITUTO FONACOT), por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo a 
erogar en el ejercicio fiscal 2017, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, renovando la garantía en 
los ejercicios fiscales 2018 y 2019, bajo las mismas condiciones que se describen en la presente 
cláusula, por el monto máximo que se ejercerá en los mismos, los cuales deberán presentarse al 
INSTITUTO FONACOT a más tardar dentro de los primeros diez días naturales de cada ejercicio 
fiscal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, bajo las mismas condiciones que se describen en la 
presente cláusula. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOT y su devolución se hará a 
través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante autorización por 
escrito, una vez que se hayan satisfecho las obligaciones materia de contratación a cargo del 
PRESTADOR, en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, la 
póliza de fianza correspondiente deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 

a) Que cada una de las fianzas se otorgan atendiendo a las estipulaciones contenidas en el 
contrato celebrado entre la empresa denominada NRGP SERVICIOS EMPRESARIALES 
INTEGRALES. S.A. DE C.V. y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, derivado del procedimiento de contratación de adjudicación directa. 
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b) Que para cancelar cada una de las fianzas, será requisito contar con las constancias de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales de cada ejercicio presupuesta!, para 
lo cual se requerirán las respectivas manifestaciones expresas y por escrito del 
INSTITUTO FONACOT. 

c) Que cada una de las fianzas permanecerán vigente durante el cumplimiento de la 
obligación que garanticen por cada uno de los ejercicios presupuestales y continuarán 
vigentes en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a elección 
del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en dicha Ley. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en 
caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin perjuicio 
de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante 
autoridad competente. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. Cada una de las fianzas a que 
se refiere la cláusula que antecede, serán canceladas por el INSTITUTO FONACOT a través de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre 
haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para cancelar 
cada una de las fianzas serán indispensables las constancias de cumplimiento total de las 
obligaciones, donde conste la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en 
ese sentido, con fundamento en el articulo 103, fracción 1, inciso b}, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA PRIMERA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se obliga a garantizar 
durante la vigencia del presente contrato el pago de los daños que por causas imputables a la mano 
de obra de su personal pueda causar a los sistemas, equipos e instalaciones en general y los 
problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de defectos o incumplimiento en 
la prestación de los servicios contratados y que nos sean objeto de penalización, mediante una póliza 
de responsabil idad civil a favor del INSTITUTO FONACOT, la cual deberá presentar al día siguiente 
hábil de la firma del presente contrato, por un importe mínimo de $5'000,000.00 (Cinco millones de 
pesos, 00/100 Moneda Nacional), expedida por institución autorizada por las leyes mexicanas, que 
garantice la protección de daños y perjuicios que pudieran presentarse como resultado de las 
actividades propias del PRESTADOR, la cual deber¡3 ser entregada en Avenida Insurgentes Sur No. 
452, primer piso, colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la 
oficia de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 
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b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para 
la ejecución, operación y supervisión continua de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El PRESTADOR se obliga con 
el INSTITUTO FONACOT, a proporcionar el servicio en las oficinas del INSTITUTO FONACOT a 
nivel nacional, cuyos domicilios se detallan en el Anexo "Ubicación y horarios de Oficinas de 
Atención INFONACOT", anexo marcado con el número 111, el cual una vez rubricado por las partes, 
formará parte integrante del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier 
otra responsabilidad civil, administrativa o penal, en que hubiere incurrido, en los términos señalados 
en el presente contrato, en lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos adecuados, 
para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del presente contrato 
sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por el PRESTADOR. El INSTITUTO 
FONACOT sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna subcontratar el servicio objeto del presente contrato, así 
como tampoco deberá ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con la 
aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme a 
lo establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá acordar el 
incremento al monto del contrato o a la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en su conjunto, el veinte por ciento del monto originalmente establecido en 
el mismo y el precio de los servicios sea igual al pactado originalmente en el contrato que se 
modifique. 
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Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación regular 
del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y antepenúltimo párrafo del 
artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
En los términos de lo previsto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 95 de su Reglamento, en caso de atraso en el cumplimiento de la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, el PRESTADOR queda obligado a pagar por 
concepto de penas convencionales las siguientes: 

• 1 % (uno por ciento) del monto máximo de contrato sin IV.A por cada día natural de atraso 
en el inicio de la prestación de los servicios. 

• 1 % (uno por ciento) por cada día natural de atraso calculado sobre el costo mensual de cada 
servicio persona mes, en el caso de que no proporcione el personal solicitado dentro de los 
quince días naturales siguientes a que le sean solicitados por el INSTITUTO FONACOT. 

• 1 % (uno por ciento) del monto correspondiente a la facturación del mes inmediato anterior 
por cada dfa natural de atraso. Considerando como fecha de entrega a más tardar dentro de 
los cinco días hábiles posteriores al cierre de cada bimestre, en el caso de que no 
proporcione bimestralmente al Administrador del Contrato las constancias que acrediten el 
cumplimiento de obligaciones ante el IMSS e lnfonavit, del personal asignado para la 
prestación del servicio 

Cuando el monto total de aplicación de las penas convencionales rebase el 10% (Diez por ciento) 
del valor total del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago de los servicios quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso. En el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el cobro 
de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortu ito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable al 
PRESTADOR. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través del Administrador del 
Contrato, informará por escrito al PRESTADOR el cálculo de la pena correspondiente, indicando el 
número de días de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo 
acreedor, debiendo el PRESTADOR realizar el pago correspondiente, a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago, el cual será proporcionado en la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación. En el supuesto de que el cálculo 
de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de tal suerte que las que 
contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la penalización se ajustará 
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a pesos a la unidad inmediata anterior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la 
penalización se ajustarán a pesos a la unidad inmediata superior. 

Ambas partes acuerdan que aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato plazo 
determinado de cumplimiento no serán objeto de penalización alguna, pero su incumplimiento 
parcial o deficiente dará lugar a que el INSTITUTO FONACOT deduzca su costo del importe 
correspondiente. 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, 
cuando el PRESTADOR incumpla a cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él 
imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el presente 
contrato. 

La aplicación de la garantfa de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tratándose de pagos en exceso que 
haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos aplicables en 
materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una de las 
reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO FONACOT, 
obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al 
INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el único responsable 
del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y todas las demás 
prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a mantener a salvo en 
todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare en su 
contra derivada de su relación contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el 
INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 
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En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, el 
PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a cumplir durante la vigencia del presente contrato, con la 
inscripción y pago de cuotas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación del servicio, por lo que de manera bimestral entregará al INSTITUTO FONACOT, 
las constancias de cumplimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en el presente contrato y en las 
obligaciones establecidas en el Anexo Técnico, o sin motivo justificado no acata las 
indicaciones del INSTITUTO FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato. 

D) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

F) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. 

G) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa análoga. 

H) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, y 

1) En general , por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo cual 
el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para tal 
efecto. 

Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad 
judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo previsto 
en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 y 
99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 
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1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá estar debidamente fundada, 
motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes 
a lo señalado en el punto 1, y 2. 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. 
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los 
dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días hábiles 
de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO FONACOT así 
lo determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al 
PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
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El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o de 
la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores 
a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación de los servIcIos 
contratados, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el PRESTADOR 
se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

Toda la documentación que con motivo del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT entregue al 
PRESTADOR, así como toda la información que el PRESTADOR desarrolle, será propiedad 
exclusiva del INSTITUTO FONACOT, considerándose esta información como confidencial y 
privilegiada, por lo que estará protegida en todo momento como secreto industrial en términos de la 
Ley de la Propiedad Industrial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, debiendo el PRESTADOR guardar la secrecía y confidencialidad sobre la misma, 
obligándose a no usarla, copiarla, transmitirla o divulgarla a terceros sin consentimiento expreso y 
por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

Lo anterior debe entenderse, como que el PRESTADOR se abstendrá de manera directa o indirecta 
de editar, divulgar, publicar, comercializar, usar y modificar total o parcialmente, la información 
proporcionada, conocida, desarrollada u obtenida, por cualquier medio, sin la debida autorización del 
INSTITUTO FONACOT, respondiendo en caso contrario por los daños y perjuicios que se llegaran a 
ocasionar para ambas partes, en el entendido de que dichos actos podrán generar la rescisión del 
contrato. En caso de que la conducta desplegada por el PRESTADOR sea constitutiva de delito, en 
perjuicio del INSTITUTO FONACOT, éste podrá proceder a hacer la denuncia correspondiente ante 
el Ministerio Público competente. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula 
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, 
diskettes o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de 
análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. · 

VIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de 
defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieran causas de fuerza mayor o de caso fortuito el INSTITUTO 
FONACOT, podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 
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Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure 
esta suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 5 (cinco) días 
naturales, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa solicitud 
del Administrador del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de los 
servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortu ito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el ejercicio 
de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o 
fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

8) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno de los 
siguientes eventos: 

i) Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la realización 
de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la entrega sea 
causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii) Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entregables, podrán ser 
prorrogadas en los siguientes casos: 
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A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato y sol icite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho 
evento actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el evento es 
imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A}, B) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el 
numeral 14, inciso f), primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del INSTITUTO FONACOT, el Lic. Francisco Javier Villafuerte Haro, en su 
carácter de Subdirector General de Administración, será el encargado de vigilar y administrar el 
cumplimiento del presente contrato y el C.P. Leopoldo Rubio Fernández, en su carácter de Director de 
Recursos Humanos del INSTITUTO FONACOT, será el responsable por parte del área requirente. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre 
la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de los cuales deriva el presente instrumento, 
prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT 
se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de la ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso de 
que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

En caso de no someterse a la· conciliación mencionada, ambas partes, de común acuerdo podrán 
someterse a un compromiso arbitral, de conformidad con lo señalado en los artículos 80, 81 y 
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demás relativos y aplicables de dicha ley, y 137 de su Reglamento, o en su defecto podrán acudir a 
los tribunales federales si así lo decidieran. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil 
Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civi les; 
así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT 
resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad 
de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les 
correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EL 31 DE MARZO DEL 201 7, QUEDANDO DOS EJEMPLA ·§ EN PODER DEL 
·INSTITUTO FONACOT Y UNO EN P ~ DER DEL P ESTADOR. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 
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ANEXO 1 ,. 

ANEXO TECNICO 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 22 PÁGINAS, EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO POR LAS PARTES FORMARÁ PARTE 
INTEGRANTE DEL CONTRATO No. I-SD-2017-072 
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ANEXO TÉCNICO 

"SERVICIO DE OUTSOURCING PARA APOYAR LA OPERACIÓN DE CRÉDITO, COBRANZA, 
MESA DE AUTORIZACIÓN Y ADMINISTRATIVO" ' 

l. DESCRIPCIÓN GENÉRICA DEL,SERVICIO . 

"Servicio de Outsourcing para Apoyar la operación de otorga.miento de crédito", en adelante "El 
Servicio". 

Se requiere la contratación de un tercero que proporcione personal de apoyo sustantivo y 
administrativo a nivel nacional al Instituto FONACOT para realizar funciones asociadas con el 
otorgamiento de crédito a los trabajadores formales; dicho tercero se encargará del reclutamiento, 
selección, contratación y administración de su personal y será el único responsable· de las 
obligaciones laborales y contribuciones e impuestos del personal que proporcione al Instituto. 

Al prestador a quien se le adjudique el contrato se le denominará en adelante como "el Prestador 
del Servicio", y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores se le 
denominar.á "Instituto FONACOT", 

. .. 
El Instituto FONACOT tiene como objeto promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles 
financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago de servi_cios, 
por tal motivo y para estar en posibilidad de llevar a cabo sus actividades sustantivas y para el 
debido cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

· 11. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

El lnstJtuto FONACOT requiere la contratación de un tercero que le proporcione personal de 
"Apoyo Sustantivo" y de "Apoyo Administrativo" a nivel nacional, de conformidad con los perfiles 
establecidos en el apéndice A "Descripción y Perfil de Puesto para Servicio Outsourcing" que se 
adjunta al presente anexo y las características siguientes: 

CANTIDAD DE SERVICIOS REQUERIDOS: 
De conformidad con los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (en adelante la Ley) y 85 de su Reglamento, el Instituto FONACOT requiere de 
cantidades mínimas y máximas de p-osiciones de servicio que integran cada uno de los conceptos 
durante la vida del contrato de acuerdo a lo siguiente: 

Analista de mesa de control 
única Analista de Crédito 

Analista Comercial 
Analista de atención ciud.adana 
.coordinador Administrativo 

Total 

1 



STPS ---, .. ,n ... 1.\!~1.\ l ' I I f~,:'1-'"IJ;I 
•' f'ro,'TS,J.,,\•! \,VJ,t tiiñacot 

it 
Entendiéndose como servicio persona mes, el servicio proporcionado por una persona durante un 
mes calendario, considerando altas y bajas de personal. 

· El Instituto FONACOT pagará el servicio por persona mes calendario, esto es el costo deberá ser 
el mismo para cada mes calendario independientemente de que el mes tenga 28, 29, 30 ó 31 días. 
En caso de que una persona labore parcialmente en un mes, el costo por servicio persona mes se 
dividirá entre 30 y se multiplicará p0r los días efectivamente laborados, considerando que la forma 
de pago será de quince dlas. 

' No obstante, las cantidades de posiciónes mínimas y máximas señaladas anteriormente, para 
efectos de que los licitantes puedan cuantificar el personal requerido por el Instituto FONACOT en 
uh mes en particular, deberán considerar como dato de referencia al menos 300 personas y hasta 
350 personas. 

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 

El reclutamiento, selección, _contratación y administración del personal que preste el servicio estará 
a cargo del Prestador del Servicio, quien prestará cobertura a Nivel Nacional considerando los 
domicilios donde se encuentren las Direcciones y Representaciones del Instituto FONACOT, 
Apéndice B "Ubicación y horarios de las Direcciones del Instituto FONACOT" quien no cobrará 
comisión o cargo alguno por su contratación y capacitación inicial; por lo que el Instituto FONACOT 
únicamente pagará los servicios por cada persona que haya estado laborando en el periodo de 
pago. 

El Instituto FONACOT podrá proponer candidatos al prestador del servicio, sin que se entienda que 
es una obligación el que los contrate, por lo que en su caso, el Prestador del Servicio deberá 
realizarles las evaluaciones correspondientes y decidir si los contrata o no. 

El Prestador del Servicio será el único responsable de seleccionar, contratar y administrar el 
personal solicitado por el Instituto FONACOT, conforme al perfil requerido. · 

PERFIL DEL PERSONAL: 
El Instituto FONACOT, requiere de personal debidamente capacitado para proporcionar el servicio 
de acuerdo a las descripciones de puesto y perfiles establecidos en el A "Descripción y Perfil de 
Puesto para Servicio Outsourcing". 

HORARIO DE TRABAJO: 
El personal que proporcione el Servicio de "Apoyo Sustantivo y Aqministrativo" podrá laborar de 
·lunes a domingo en un horario que se definirá ·entre las 08:00 hrs. y las 20:00 hrs·.; de acuerdo a 
las necesidades del Instituto FONACOT, en el entendido que laborará un total de 40 horas a la 
semana distribuidas 8 hora_s por 5 días a la semana, incluidos 30 minutos para descanso y/o toma 
de alimentos. 

ACTIVIDADES A REALIZAR: 
El personal que proporcione el prestador del servicio realizará las funciones que le sean señaladas 
por el Director del área en la que estén asignados, de acuerdo con las necesidades del Instituto 
FONACOT y el perfil de puestos correspondiente. 

Para efectos de supervisión de los servicios prestados, dicho personal deberá reportar al Director 
de la oficina en la que estén asignados o a quien éste designe. 
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l. VIGENCIA DEL SERVICIO: 
A partir del 1 º de abril de 2017 y hasta 31 de marzo de 2019 

11. LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: 

tiiñacot 
El Instituto FONACOT, podrá requerir "Analistas Comerciales", "Analistas de' Crédito" y "Analistas 
de Cobranza", en cualquiera de las oficinas de atención a los trabajadores que tiene a nivel 
nacional, las cuales se listan en el Apéndice "B", por lo que el prestador de los servicios se obliga a 
proporcionar el personal solicitado en un plazo máximo de 15 días naturales, debidamente 
capacitado para· proporcionar el servicio de acuerdo a las descripciones de puesto .y perfiles 
establecidos en el apéndice "A". 

Los servicios de los "Analistas Comerciales", "Analistas de Crédito" y "Analistas de Cobranza" se 
prestarán principalmente en la oficina a la que sean asignados. Sin embargo, en caso de ser 
necesario se podrían asignar a la atención en módulos especiales instalados en centros de trabajo 
que correspondan a la zona de cobertura de dicha oficina para el otorgamiento de crédito a los 
trabajadores. 

El Instituto FONACOT, podrá requerir "Analistas de Mesa de Control" para sus oficinas en la 
Ciudad de México, por lo que el prestador de los servicios se obliga a proporcionar el personal 
solicitado en un plazo máximo de 15 días naturales, debidamente capacitado para proporcionar el 
servicio de acuerdo a las descripciones de puesto y perfiles establecidos en el apéndice "A". 

El Instituto FONACOT, podrá requerir "Analistas de Atención Ciudadana" y "Coordinador 
Administrativo" para sus oficinas en la Ciudad de México, por lo que el prestador de los servicios se 
obliga a proporcionar el personal solicitado en un plazo máximo de 15 días naturales, debidamente 
capacitado para proporcionar el servicio de acuerdo a las descripciones de puesto y perfiles 
establecidos en el apéndice "A". 

El Instituto FONACOT podrá requerir personal en oficinas diferentes a las establecidas en el 
apéndice "A", solicitándolo por escrito al Prestador de los Servicios con 15 dlas hábiles de 
anticipación. 

SUSTITUCIÓN DE PERSONAL: 
Si por cuestiones internas del Prestador del Servicio requiere remover a uno o más elementos, esto 
se debe someter previamente a la aprobación del Instituto FONACOT, quien estará en su derecho 
de aprobar los cambios planteados, en cuyo caso los nuevos elementos deberán estar disponibles 
y capacitados a la fecha de la solicitud. 

El Instituto FONACOT se reserva el derecho de solicitar la sustitución de cualquier persona que 
manifieste incumplimiento en sus funciones y/o que ocasione conflictos, teniendo para ello el · 
Prestador del Servicio un período de 5 días hábiles para llevar a cabo dicha sustitución, sin costo 
alguno para el Instituto FONACOT. 

PERIODICIDAD DE LOS PAGOS: 
Los pagos se realizarán de manera quincenal, por lo que el costo ofertado por cada serv1c10 
persona mes se dividirá entre dos y se multiplicará por el número de personas que hayan prestado 
servicios de cada uno de los dos perfiles solicitados. En caso de que alguna persona no haya 
laborado el mes completo se le pagarán únicamente los días laborados. 
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RESPONSABILIDADES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO: 

tiiñacot 
Al prestador de servicio ganador que preste al Instituto FONACOT el serv1c10 requerido; le 
corresponderán las obligaciones que en su carácter de patrón le sean propias en términos de la 
Ley Federal del Trabajo. 

El Prestador del Servicio deberá acreditar que cuenta con la capacidad técnica, legal, 
administrativa y con los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para prestar el 
servicio solicitado en el presente anexo técnico, que su objeto social, actividades comerciales y 
pro(esionales están relacionados con los servicios objeto de esta contratación para realizar la 
ejecución de los servicios materia del presente anexo técnico, asl como deberá acreditar 
experiencia en el ramo de los servicios objeto del presente anexo. 

El Prestador del Servicio se constituirá como único patrón del personal que ocupe con motivo de 
la prestación del servicio y será responsable de las obligaciones relacionadas con las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social; por lo tanto, responderá 
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra del Instituto 
FONACOT, y/o en contra de sus trabajadores en relación con los servicios objeto del presente 
documento; obligándose a sacar en paz y a salvo al Instituto FONACOT de cualquier reclamación 
y/o responsabilidad al respecto. 

El Prestador del Servicio deberá realizar el pago a su personal de forma quincenal, y les deberá 
entregar su recibo de nómina correspondiente; asl mismo será el responsable de aplicar las 
retenciones y contr!buciones que procedan de conformidad con la normatividad en la materia. 

El Prestador del Servicio estará obligado a pagar puntualmente los salarios a sus trabajadores, 
con independencia de la provisión de recursos que para tales efectos realice el Instituto 
FONACOT. 

1. INGRESO DE PERSONAL 

El ingreso del personal será a partir del 1º ·de abril de 2017 hasta el 31 de marzo de 2019 de 
acuerdo a las cantidades mínimas y máximas requeridas en el apartado anterior de "Cantidad de 
servicios requeridos". 

El Instituto FONACOT podrá efectuar requerimientos adicionales de personal o solicitar bajas del 
mismo en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 

2. ALCANCES DEL SERVICIO 

INICIO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: 
Al día siguiente hábil de la notificación de adjudicación del procedimiento de contratación, el 
prestador de servicio adjudicado establecerá contacto con el Administrador del Contrato a fin de 
acordar el Plan de trabajo para dar inicio a la ejecución de los servicios asf como coord inar las 
actividades a desarrollar y la administración del servicio. De esta reunión se deberá levantar una 
minuta que permita acreditar el inicio en la prestación de los servicios. 

PERFIL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 
El Prestador del Servicio dentro de los primeros 5 días hábiles del inicio 9e la prestación de los 
servicios, deberá proprocionar al Administrador del Contrato, los dat.os generales (nombre, 
teléfono, cargo y correo electrónico) del Coordinador que estará a cargo y en comunicación con el 
Administrador del Contrato para atender cualquier asunto relacionado con la prestación de los 
servicios. 
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El prestador de servicios deberá ejecutar los serv1c1os requeridos en las instalaciones que le 
solicite el administrador del contrato y en las fechas que le sean solicitadas. 

Para un mejor control del personal del prestador del servicio (Outsourcing) y para que pueda 
ingresar a las i.nstalaciones del Instituto FONACOT, el Prestador del Servicio deberá entregar la 
lista de personal a ingresar, y la Dirección de Recursos Humanos les elaborará las credenciales 
respectivas, debiendo el Prestador del Servicio pagar él costo del material necesario para su 
elaboración. Dichas credenciales solo son para efectos de control e ingreso a las instalaciones del 
Instituto FONACOT, sin que ello implique que dicho personal sea considerado como trabajadores 
del Instituto FONACOT. 

Cada fin de mes, e( Prestador del Servicio deberá entregar al Administrador del Contrato el 
expediente debidamente requisitado de cada una de las personas que hayan causado alta en el 
transcurso del mes, en medio magnético el cual contendrá al menos: 

• Currículum. 
• 2 cartas de recomendación, 
• Com'probante de estudios, 
• Comprobante de domicilio, 
• Identificación Oficial con Fotografía vigente, 
• Entre otros requisitos informativos que garanticen mayor seguridad al Instituto FONACOT. 

Requisitos que deberá cumplir el prestador de servicios: 

El Instituto FONACOT, realizará la adjudicación del contrato por partida única a un sólo licitante, 
que cumpla con los requisitos y características técnicas del presente procedimiento de contratación 
y ofrezca el precio más bajo, por lo que como parte de su propuesta técnica los licitantes deberán 
presentar lo siguiente: 

a) Acreditar su experiencia con al menos tres contratos de prestación de servicios similares al 
objeto de la presente contratación debidamente firmados. 

b) Currlculum Vitae del licitante, en el que señale su objeto social, principal experiencia, 
instalaciones, organigrama, de al menos 5 clientes de institu<:iones públicas o privadas. 

c) Escrito donde manifieste que durante · la vigencia del contrato, se compromete a 
proporcionarle las sustituciones del personal que le sea solicitado por el Instituto 
FONACOT a más tardar a los quince dias naturales de que le sea requerido. 

d) Escrito donde indiquen que en caso de resultar ganador el personal que asignarán para la 
prestación del servicio solicitado, cumplirá con lo siguiente: 

i. Ser mayor de edad, para la cual presentara identificación oficial vigente con 
Fotográfía (IFE, Pasaporte, Licencia) de cada elemento. 

ii. Contar con registro vigente ante el I.M.S.S., 
iii. Contar con RFC. 
iv. Que en·el proceso de selección cumpla con las disposiciones establecidas en materia 

de equidad oe género. 

e) Escrito donde manifieste el proceso de reclutamiento y selección que empleará para 
proporcionar el personal solicitado. 
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f) Escrito en el que manifieste que en qaso de resultar ganador tendrá personal a disposición 
del Instituto FONACOT que cubra el perfil que se requiera en cualquier momento de la 
vigencia del contrato. 

g) Escrito donde manifieste que en caso de resultar ganador, el personal que le preste 
seNicios al Instituto FONACOT durante la vigencia del contrato deberá estar registrado en 
su nómina y deberá estar dado de alta en el IMSS y el lnfonavit, debiendo proporcionarle 
además al menos las prestaciones mínimas que establece la Ley Federal del Trabajo, por 
lo que se obliga a proporcionar bimestralmente al área responsable del seNicio, las 
constancias necesarias para la comprobación de lo anterior. 

h) Escrito donde manifieste que el personal que proponga durante la vigencia del contrato, se 
encontrará en disponibilidad de iniciar labores en los lugares y fechas que le sean 
solicitados por el administrador del contrato. 

i) Consulta sobre opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales SAT (32D). 

j) Obligaciones Fiscales en Materia Laboral.- Asimismo deberá sujetarse a lo dispuesto 
por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, 
dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las 
Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social", publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero 
de dos mil quince, o la aplicable previo al momento de la suscripción del contrato, debiendo 
presentar documento emitido por "EL IMSS" en el que se emita la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo. Apéndice C 
"Obligaciones fiscales en materia de seguridad social". 

Durante la vigencia del contrato los titulares de las áreas de Crédito, Cobranza, Mesa de 
autorización y Administrativo del Instituto FONACOT; valorarán a los candidatos que. proponga el 
prestador del servicio que presente el Prestador del Servicio y verificarán que cumplan con el 
perfil solicitado mediante entrevista. En caso de rechazo de algún candidato, el Prestador del 
Servicio, deberá presentar otro candidato en un plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a 
que se le comunique el rechazo. 

3. INFORMES Y ENTREGABLES 

El Prestador del Servicio deberá proporcionar quincenalmente al Instituto FONACOT y para 
efectos de pago, un informe respecto del personal asignado en la prestación de los servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 

1º Quincena.- El día 8 de cada mes 

2º Quincena.- El día 23 de cada mes 

En caso de que el día de entrega del informe sea inhábil, deberá ser entregado el día hábil 
anterior. 

Para efectos de control de asistencia el Prestador del Servicio deberá proporcionar al Director de 
cada oficina formatos para reg istro de asistencia diaria, mismos que deberá remitir semanalmente 
al administrador del contrato. 

La· aplicación de descuentos por faltas del personal, se hará con una quincena de desfase, y se 
descontará el equivalente a 1.4 días por cada falta. En caso de que al término de contrato existan 
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incidencias del personal pendientes de aplicarse, el prestador del servicio se obliga a pagarlas al 
Instituto FONACOT dentro de los cinco días hábiles posteriores a su notificación. 

El reporte de asistencia deberá contener al menos: Fecha, Nombre, hora de entrada, hora de 
salida a tomar alimentos, hora de entrada de tomar alimentos, hora de salida y firma. 

El Instituto FONACOT y el Prestador del Servicio a través de sus respectivos coordinadores 
celebrarán reuniones de seguimiento para asegurar la adecuada prestación de los Servicios, en la 
que participará el personal designado para la supervisión, rechazo o devolución, aceptación y/o 
recepción de los servicios objeto del presente documento y en su caso proponer mejoras en los 
mismos, con la periodicidad que lo establezcan las partes sin que pueda ser menor _a 15 días 
naturales, considerándo para el efecto los servicios solicitados; el resultado de las referidas 
reuniones se hará constar en minuta firlT)ada por los que en ella intervengan. 

Los· formatos, y papelería ·que llegue a utilizar el Prestador del Servicio para la prestación de los 
Servicios materia de este Contrato son absoluta responsabilidad del Prestador del Servicio, y se 
obliga a sacar en paz y a salvo al Instituto FONACOT de cualquier mal uso que se le pueda dar a 
los documentos bajo su custodia. No obstante lo anterior, el Instituto FONACOT se reserva el 
derecho de ejercer las acciones administrat_ivas y legales que considere necesarias para el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que en su caso se llegaren a generar. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se tendrán por recibidos los Servicios, si no 
existe la aceptación de conformidad de los Servicios prestados, por parte del personal autorizado 
del Instituto FONACOT. 

111. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

El Prestador del Servicio deberá garantizar el fiel y exacto cumplimiento del contrato, mediante 
fianza expedida por institución autorizada legálmente para ello a favor del Instituto FONACOT, 
conforme a lo que establecen los Artículos 48 fracción II y 49 fracción II de La Ley y el Artículo 103 
de su Reglamento, por un importe del 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato y 
deberá entregarla en Av. Insurgentes Sur No. 452, Primer Piso, Col.. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, en la oficina de la Dirección de Recursos 
Materiales 

IV. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Prestador del Servicio deberá garantizar durante la vigencia del contrato el pago de los daños que 
por causas imputables a la mano de obra de su personal pueda causar a los sistemas, equipos e 
instalaciones en general y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente 
de defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. Mediante una póliza de responsabilidad civil a favor del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores, cuyo monto será de 5,000,0"00.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N). La cual deberá se.r entregada al día hábil siguiente de la firma del contrato en 
entregarla en Av. Insurgentes Sur No. 452, Primer Piso,' Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, en la oficina de la Dirección de Recursos Materiales 
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En caso de que algún sinies_tro supere el monto de la Póliza requerida, el prestador del servicio se 
hará cargo de la totalidad de los gastos que este llegue a generar. 

v. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

PENA CONVENCIONAL. 

Con base en el artículo 53 párrafo primero de la Ley, 95 y 96 del Reglamento de la Ley, el 
Administrador del Contrato aplicará pena convencion¡;¡I por atraso en el cumplimiento del 
contrato a razón del 1 o/o (uno por ciento) del monto máximo de contrato sin 1.V.A. por cada 
día natural de atraso de la fecha pactada para el inicio de la prestación de los servicios. 

Eri el caso de que el Prestador del Servicio n9 proporcione el personal solicitado adentro 
de los quince días naturales· siguientes a que le sean solicitados por el Instituto FONACOT, 
se le aplicará una pena convencional del 1 % (uno por ciento) por cada día natural de 
atraso calculado sobre el costo mensual de cada servicio persona mes. 

En caso de que el prestador del servicio no proporcione bimestralmente al administrador 
del contrato las constancias que acrediten el cumplimiento de obligaciones ante el IMSS e 
lnfonavit, del personal asignado a este servicio, se le aplicará una penalización del 1% 
(uno por ciento) del monto correspondiente a la facturación del mes inmediato anterior por 
cada día natural de atraso. Considerando como fecha de entrega a más tardar dentro de 
los cinco días hábiles posteriores al cierre de cada bimestre. 

La suma de las penalizaciones antes mencionadas, no deben3 exceder el monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato, después de este supuesto el Instituto FONACOT 
se reserva el derecho de tomar las acciones pertinentes dentro del marco legal. En caso de 
que el Instituto FONACOT opte por rescindir el contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento. 

Las penas antes establecidas por atraso en el cumplimiento en la prestación de los 
servicios se impondrá sin perjuicio del derecho que tiene el Instituto FONACOT de optar 
por el cumplimiento del contrato o rescindirlo. Además de pagar la pena convencional, el 
Prestador del Servicio deberá cumplir con la obligación convenida. Asimismo, El 
Prestador del Servicio acepta expresamente estar de acuerdo en que los importes que se 
apliquen como pena convencional por el atraso en la prestación de los servicios, los 
pagará previa notificación que le efectúe el Instituto FONACOT. 

El pago de los servicios materia de este proceso quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que· el Prestador del Servicio deba efectuar por concepto de 
penas convencionales, de acuerdo al artículo 64 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el entendido de que en el 
supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

La modificación del plazo pactado en el contrato para la prestación del serv1c10 sólo 
procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles al Instituto FONACOT, el 
cual deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de 
contratación respectivo. Tratándose de causas imputables a la modificación del plazo1/or 
caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por el Instituto FONACOT. · · · 
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• En c~so de que el Prestador del Servicio no obtenga la prórroga de referencia, p'qr ser 
caus~ imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las ·penas 
convencionales. 

• · SI el Prestador del Servicio incumple con sus obligaciones por moti.vos diferentes a 
atrasos, se sujetará al procedimiento de rescisión del contrato, conforme al procedimiento 
establecido. en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ningún caso se aceptará · 
la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorias a cargo del Instituto 
FONACOT. 

• El Instituto FONACOT podrá, a su ¡uIcI0, suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión, cuando hubiere iniciado un procedimiento de conciliación rl3specto del contrato 
materia de la rescisión. 

La suma de las penalizaciones antes mencionadas, no deberá exceder el monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato, después de este supuesto el Instituto FONACOT se reserva el derecho 
de tomar las acciones pertinentes dentro del marco legal. En caso de que el Instituto FONACOT 
opte por rescindir el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización 
de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

CALIDAD DÉ LOS SERVICIOS 
El Prestador del Servicio queda obligado ante el Instituto FONACOT a responder de la calidad 
de los servicios aquí contratados, asl como de cualquier otra responsabilidad civil, administrativa o 
penal, en que hubiere incurrido, en los términos señalados en la legislación aplicable. 

VI. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará por servicios prestados dentro de los 7 días naturales posteriores a la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura electrónica) y previa 
validación de la Dirección de Recursos Humanos. 

Los CFDl's (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los 
requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación 
Aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

Elaborar Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), junto con su archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara. 
Dichos comprobantes serán enviados y entregados en las oficinas centrales del INSTITUTO 
FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 452, Tercer Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, en la oficina de la Dirección de Recursos 
Humanos y al siguiente correo electrónico leopoldo.rubio@fonaé:ot.gob.mx, en un horario de 
labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

Indicar la descripción de los servicios, cantid_ad, unidad de medida, precio unitario, impuestos y 
precio total, así como el número de contrato que ampara dicha factura. 
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Se cuenta con autorización de suficiencia presupuesta! para la contratación del presente servicio. 

VIII. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 

En caso fortuito o fl.lerza mayor el tiempo máximo por el que se podrá suspender la prestación del 
servicio es de 5 días naturales. 

IX. MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 
50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP-. 

El prestador del servicio deberá presentar escrito "Bajo protesta de decir verdad" én el que 
manifieste que ni el Representante Legal y ninguno de los socios integrantes de la empresa, se 
encuentra en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público". 

X. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La Administración del contrato quedará a cargo del C.P. Leopoldo Rubio Fernández, Director de 
Recursos Humanos, Dirección adscrita a la Subdirección General de Administración, quien será la 
responsable de la verificación y aceptación del servicio. 

,. 
ATENTAMENTE 
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"ÁPENDICEN 

A continuación se presenta la información de los seis perfiles dé puesto que requiere el Instituto 
FONACOT, para que se considere en la búsqueda de personal para prestar el Servicio de 
Outsourcing para Apoyar la operación de otorgamiento de crédito. 

~~~ 
Descripción y perfil de 

puestos 
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"APENDICE "B" 
A continuación se présenta la relación de las oficinas del Instituto FONACOT actualmente en 
operación, en las cuales se podrían solicitar personal para prestar el Servicio de Outsourcing para 
Apoyar la operación de otorgamiento de crédito. 

ID 
,!:..J 

Dir~ctorio FONACOT 
apéndice c. pdf 
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'.i APÉNDICE "C" 

A continuación se presenta el Acuerdo ACDO.SAI.HCT.101214/281 .P.DIR y su Anexo Único, 
dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas 
para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
~ocial 

~ 
ACDO.SAI. HCT 
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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTO PARA SERVICIO OUTSOURCING 

An• llsl• de atefld6n cfudldma Coordinador Ad"'lnistntfvo 

Propo,dour apoyo en el seguimiento a ku requtrimitntos 101:idt:,dos al lnsti'tuto f.ONACOT de R..alln11 actMdaduy p,oc.ei-os admlnlRr•tivos que apoyen a tas ire,s. del lnstítuto FONACOT, 
Obfet~ Gene,~! de ¡utoridadc!s re¡ubtorüs en mat•NI de a tendón• usu:.rios y transpuenda con 1,11 nnalldad de con la final~d de aseiutar el cumpllm'tntode b normatiYidld ap(bbk> vtlente 

, ue.sto re,poncter en tiempo y forma. 

l. Apoyo en b atención y rqiJtro de tu solicitudes de accuo a la Jnforrmclón presentadas 00, l. Apoyo en el proceso Y seguJmlento admínlstraUvo 

los ciudadanos a tnvM del INAI o OJalqu~r otro mtdio como módulo de atención o aulOf'idad 
de atención a us~rK>S cot1 el fin de nirnar a las ireu compe.ten&es ~ra su atención. 
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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTO PARA SERVICIO OUTSOURCING 

. ' 
Otnomlnadón d• 

An,iista de ll<ndón cludocbna COCHdin1d« Mmlnirtrat.tvo -
puesto :' 

2. Apovo en el 1egi1tro con lu fechas da entre¡a ytf,mlnocon el nn de atender en tiempo y 2. Apoyo en l.a operación de controlH sobre el proceso ~mini.straUvo 

forma los requerimientos de informK'6n '" rNterb d• tnin.spartnci1 

3. Apoyo en 11 reviti6n de 11 lnformuión prOporck>nada por las !reas con ~ final/dad de 3. ~oyo en el mantenimfen10, regfstro y aau.ailiución de la lnf0tmad6n qu~ ¡;ent ra el irea del 

. 11e1ifrc:ar que cumpla con los términos requeridos por b '1uto,icfad competente Instituto J'.ONACOT 

4. Apoyo par.i, remitir la inform1d6n a traví1 del siJCema dt: lNAI para dar d•bldo cumpllmle.nto 4. Apoyo en el 1lm.M:en1mienlo de uchtvo, inform¡¡dOn y documentadón del ~r11 del Instituto .. c.onforme I los t~rmlnos de ley FONACOT 

:-..:-.-·.· 
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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTO PARA SERVICIO OUTSOURCING 

, ., . , -. 
Ánallst1 de atimdón dudada,-.a 

-!· r "" COOfdínador Adminlsttatfvo Dtnominación d1 
. . .. , 

pufflo 

Fundones S. Apoyo en b atención de tos. recunos de r~vis5ó~ coordln_ando fa respuesta con el irea S. Apoyo en los c•mbios que sufrar1 los ManuilSes de Polltka.s, No,mu y Procedimientos de 
competente y a su vt-z atender dentro de tiempo:'/ fqrm.~ que se requiere legalmente. competencia del a,ea. 
6. Apoyo en el rese,uardo de la documentacJón que coMórtnan los expadienta:s ,n· materia de l.Js demh que- le uña-le-n fas autoridades del lnstítuto FONACOT conforme a otras dllposlcklnes 
1ruap:uoncli1 CQ'11_, finalidad de tene.r el debido control lega~. reglamentarias o adminístrativas, dentro de la esfera de sus facultades. 

7. Apoyo en la elaboraclótl de los reporteJ de loJ reque,rmientoJ sólicitadoJ por el INAl y 

dfverS-as au\Offd.Jdes en materia d~ lransparenda par3 fn(om1,3ción yton,a de decision~s 

Las demá1 que le-sei\alcrn las autorfdadesdel Instituto FONACOT conrorme a otras dhposklone.s 
legales, re¡lamentarias o administrativ;s, dentro de Ja esftr.i de sus facultadff. 

Nflltl oadbTilco licenciatura licenciatura 
Grado d1t avanct PáS.fnte o t!tulado Paunte o .tltúlado 
Átt:a Gt~b'II y 

Derecho, admlnlstraci0n pUblica Económico · admlnfsmufvas carrer, Genérica 

Mínimo de ai\os dt 
l año en puesto1, similaru la~o csperienda 

úpertenda laboral 
Haber prestado sus servicios en Lu ~,ea.s adminhtrac'6n pl)blica, leglslación en materia de 

AJiministraclón transparencia-y atención a o:.uarios 



Ublcad6n y Horaños de Oficinas de Atcndón INFONACOT 

Ac:u,~lfndo lullo 15, 201 , 

'Tclffo.no ttor.Jrto d• A.ltnci6n 

!Dhecdón d • Pin• Ta<>Jbat• 

i ,---·· 
loJr-ea16n de Pl•n Portalu 

...¡ _ 

_ LunctaV1tnttS,9.00o 17.\lO 

--~!Sl~.ooid~~:~-

Direcd6n do. Pla-.a Vallojo 

Dlrecc.16n de Pina Zaragoza 

J 
J 

T«c«o 

,. ~· :- ,. -. · '" .. :,.; :.~ -, • • · . · • • ..... , ... ~ ' • ltegl6n None , • • ·• • · : ' 

1 
1
0ire«i6n E"steta l Ne.11-ic,1II 

10iraa:i6n E'~tatal Tijunna 

! Enoenod• L._ _ ____________ ,,_. __ _ 

I Olrecd6n E,tat
0

al Hermotillo 

1 

Olr«ción Utaitat Culladn 

e:«1. Dlt..t Ord.u NO. 14072, CCI. ~ Sa:,~it, 
0t1t90Clé11 ta Meso, C.P. 22,os, T1j:Jtna, eaJa 
CIUOtnil. 

¡01 (66A) ::i2 !!~ ,~.::t~';~9~~,~~8;00 1 
j 608 71S8 t --·-- -------------- ----- -------------

'-6'MJ: t'M.ms uo. E:91 P. e.., ln".re Mecheros y 
f(if-.,rnar, Z.:>niei Ctf(l'O, C.P. 22,900. enser.;a:,,, Baja 
Coltfctnl A. 

¡ 1 '0 1 (646) 156 Sl04 j l.un« a \ •-.'.'mes 9 :00 a 17:00 
1S6 s:m, fS4~ot Ct: B:00 a Ui:00 

1 ' -----¡- --- ---------¡01Tóló'lf::r,';.¡ 1 Jl 

! l1HlJ6 
., lJl SS9'9 

ll'vd. U,,s CoMldo ~a Na. lll, En:re C~c 213 7497 11.Unft a Vierr.cs 9:00 • 10:00 
$ehutriP-J y P.affO c:ct De11cr1:o, Col. w ,e:o,-ar-.dt, , 216 5628 , SAoadosde: s:oo 1 ,,:oo 
C.P. SJlOS, SUT'1 ... 10, 5onotL ' ~:~ ~:!~ 

1 1---------------+I---~;: _______ . ____ --------·----- - - -1 
°'-'rtngol.io. 21S&., Entre kORtt!~: citny ¡o i ,6441, 13 5040 -lut'\6aV:emn9:004' l7:00 
Guerrtrc, ú:I. C,tnttO, CP. ssoco. C-.'14-d Otttto6ti. -<l• 1• • 1 "·-·- o. 8 00 16 co 
~·~ 1,,oQl 5, ltc.CCr,n&Cl.quiNmn.>oMfa ._ ----~ ___ , --· ---t.a~--' _._, ___ _ 
Or\11 Oe Oomk\~\ltU, Colat,;a titod~•, C.P,8SJXI, 

1
'0 1 (6U) 1! 114-29 ~ a ""4:!mn t :OO a l7:00 

i.·~ados cl'c 8:00 • 16:00 

~:P:;;; ~~; ÑO. 2n Loe.es J y 4, P"..tz• foi (6.31) 209 ~2t 
Jco-.-o,tdn. C-0 . CC'ltnéls Gel laqul. C.P. SC0,3, 1 209 5598 

·-·---.""9~-· _ ----· . --l- _ 20054.l< _ 

'u..u,v.un.e1:9:o.>¡ 1;:c..'J 
SMlbdoS et 9:00 • 16:~ 

1 

:01 (657) ;'°14 11,2 

-'"· -'9u-1.1~ Biltt.a:a uo. 1291 ?cntff.:.e. Col C:nt,o. 111 D3'1. L~i • ~rnn ~:o:>• 1&:00 
C.P. !0029. CJt,t<in. 5:r-.a»a.. ;:; ~;~ Slt-dcfcte:OO• \6~ 

[ ______ - --·~:. _ • -· ---~- 1i506n5 ----- _ ---·---· . ------.i 



  

Otre-cdón d• Ad:.cripd ón 

1 

' 1 

1 
¡ 

! --~-
1 
Diru:dón Est •t..111 La Pu 

1 

Olrecdón E.st1ia1 Monterrey 

1 
1 

! 
¡ 
~· - - .. 

Olr•cclón Ut~t•I San Luic Potosi 

1 

1 

ot,ecdbn E.sl atal Sahlllo 

Ubícnd6n y Horer ios d• Oficinas de Atend6n I NFOHACOT 

RcprescriUd6n y/o Módulo 

MnMi,n 

Les Hoctus: 

Sell loMOtlOst;o 

.. ,,,... 
tlul\lU L,.'Vttfo 

4ata:tcH 

Actualizado Julio 15, 101S 

oomtdllo Tcll tOftO Horario de Art-ntídn 

01 (669) >82 020) 1 
A:,,. (Jef'Oto ~\Cxlc;,:,o Ne. I40l~A. Col. F,:rroc~mltr,. 982 ) 00S l'-"'•••Vi..,, .. t ,OO • 11,00 
C.P. 82010, MaLW&l~ SWI~. 982 715a S,bKt~de S:00 11 16:00 

9.10 057, 

Av. C"11Vhtfmx No. 201 Pct\..tnu. &QuAS Gu:lt.rmo 01 (668) 818 2656 lu.nes • "~" 9:00 a JJ:00 PMto.Col. Bitncstar, C.P. 81280, Los J<och!S, 818 5779 $abados oe: 8:00 a 16:00 
SinJloa. • 918 1772 

0 1 (6t2J 122•111 
1~\#\ts a v.emu 9:00 e 1e:oo f Calt..Fof)aderts t e S;.JCSc:a\Jon·u N~. 266, L.a:crat bl 121 <4905 

p!.mu.. Ccl. 8tBa-ñsta, C.P. 23078, La Faz. BaJa 
CMibridSYí. 

121,,rn ~~~~-·s~---J 1256136 
ea.Ttur• T,¡;:¡¡;.~5 entre C.v,oas 
Sooalu y frDnOSCO Pa•,-en, C,011, GUfltfflllOS, PlOH 0 1 (624} \U 4]9S 1Lt.inH a\lW!rntt 9:00 a 17:00 i Guay,,\Us, IOQI 2, C:,, 2l40, cot Son Jo.sf C:cl ~bo, 1"'3~7] ¡SJbldosde 8:00 á16:00 
~1aC.ttfias...,. 

CDl·H1MI·-~! .. L,IIU 
J.v. J,filWrf! L S.tn9<in no. 3~ flortf, Col. 

)4) 5069 )uni!S a \.<t,tmH 9 :00 i JB:00 1 34! 50U ~eoo.,I Whw::, C.P. 6?CS7. Son r4imAi; da 1011 34-4~9 i5'ba1-i)S de 1:CO t 16:00 1 GUU MQl"ltC:Uty, Nl,;tv:> l,,eon. 
3-4CS9e l 

··1 , ..... ~ 
1 01 (S99) 922 0168 

A'dltme No. J 100 Loe. 26. Centro C.Omtrcal Rio 922 0,2.;,,; ;Ul\a ,l V.emes i :00 a 17:00 
Gral'de, Cer.tto, C.P. 68500, R....,.nos.a, ta~s. 912 6696 1-. ... ,00 .,~'°° 

9 lJ 2140 1 

:e.lle Hirc,e de tlacotaz y ~yno~ S/N (Am)(o •I l 
Ctr4•<> CMCO), Zone C~ntro, Nuevo l-1:rtdQ. TilmPt, º' (867) Jl l 6é6G 

¡~ .. ,,., • v~,.,.. 9:óo • 11,00 

i CPIIOOOO s•oa.i'?S de s:oo a Ui:00 

··- 1 01 ( -'<44) 812 5207 

l~tpendfnói No. 1630, Cci, 8-rl:. ~n ,-:1(,utlr:o. 812 6290 L111e1.aV11mcst:0001a:00 
C.P.7Sl39, san ulls ~osi, s,n Luis P0tosi. 1 

011 ~65 1 
8S2 72$0 S,ba:tos: d , l :QO 1 16:0:0: 

···-~· 31•6&01 · - - -- ---- ---------·-··---~----· 7 91'-ld. bM L.C!C)t1 PGrbl? xo. JOJ 1:c:.i\oo Sl?S:, co. o, (iC92) 91l ]\;,'7 
l.Mles a v.tf1IH 9:00 • 17:00 0r.J.endenc:,cs fc:Mra!n. C P. 9M1e. zac.nea.1. ! 9ll 89'4 St~m ese e:oo a 16:00 Zac.atK;Js.. 92790:S 

'---··- - · ---· - - ·-- ----- - - - j 
1Cauanz.a no. 53 5'..ii . C.P. 79000 Z0!\11 cem,o. e~t,e ; 01 ('1SO' e,n ,..

28 
1
Lunes av.erno9;00 a 17:00 1 

jH1a,;~o y 1o.t>aso!o, c .... aau vauu, Sel"I ws ,C.to.sa • _ ' ____ _ _ __ ...,..s._b"'_"'_"_•_a,_oo_• _is_,oo ___ J 
1 
~s a \l'Hrnu t :00 a 1 7:00 
~Ataéos de 8 :00 • lE.:tC 

i~ir.tfmoc No . ... ~ een:t0. c.,. ~. Fr~. 01 (-i9l} 911 nw ,~«u. ______ 7Sl 7299 

01 (ó:S) su O:H? 
Ju.Y~.: :,:o. 109Sw', En:re Scr.16'1 v Nt;,r~tie, Cot 
Ce.ntn:;,_C.?, J.;OCO, Dur~a. Oúr~;o. 

~ - ISlldr~ ló:U Zertu&.~ mi. 25'1-A. Col 
UM'~ad, C.P. 25260. Sa..-:,Co, Cott'luiia. 

Sil •949 
913 .. 40~ 
81) A,U0 

01 (M4}416&142 
4 1615~0 
-'lS 757'0 
4l<t 7S6l 
4153674 

- ·-- ------ - --~ 
l uiH a 'Jlt'rnes 9:00 a 18:00 

·s~b"11:fos dt 8:00 ~ l6:00 

~sa\.~•9:o:> a tS.:00 
SJt:~os de·e.oo • 16:00 

l 
1 
1 

1 
·-·-·· ·-- . ------·- --···· ---··---- -

UbfamiMco Emtlo Menc:62a OJntros No. ! 31.S, ::ex 
et11iamtn ~~,.<:e.~,. C.P.2S2J.6 

C.!OeCW:la lluent.c No. 221 Loe.~ r s, lJ'\lCflcrPf«r:a 
al6nal, Col Teltfonu:.as, C.P. 2S700, N:>ndOvf, 
Co.,ht:rla. 

1oi can} n2 i,; 1 
, 888 2205 

101 (!!,6) 6ll 6595 
63)669,0 

Pcti()dist.,J t>fO, 701 •9, Col Ulf ,utn:;es, C.P. 26:)30, lo1 (178) 782 4344 
,¡fdru ruor•s. Coot-,-.14. • 1 7SJ '651 

Lun-u a \rrtrnH 9 :CO a 17:00 
s~osdc a :OO• 16:00 

1 

1 

llunua VíttneJ9;00o l'7-:;--l 
5'ba:Scs dt a:oo t 16;00 1 

UJ"lt:S a VICll'lt.S 9:00 a 17:00 
s.lbaoos dt 8 ;00 1 16:00 

-··---·--------·-- ------+-------------- ----------+--------~---
1 

!:H (871) 111 9738 

-Ol, ec.óón Ellffal Torreón lmé..lez, eoc. Ctl"ltto, C.P. 21000, Torrtón, C1»hUII• . 712 3000 s.ibbdos d e 2 ;00 • 1&:·00 
""'· Moft~ NO. 138 Ponien~, 1:nuc. lavicr"lrlo y 1 711 9751 \.unes iil\".t:mn 9 :DO ;a t&:00 

l . m= 
·-·---··- -·---·· . - -------- --- +------------·---·,o, ¡.,,mm· .. ------¡· 

'.olrettlón EsUtal T.tmplco :;¡_ ::::ºc.!~~l~::;.~:.:' ~~~ ::: ~~Vd:"::ic'~~6~~9:00 

Oi,ecd6n Eat•t•t M6rid1 

M11tamcx-os 1t:,. 2J1, Cd. eentrt:1, C.P. e,coo. 0u=1M --=-"'-----.. ,1.un-.-.-.-,..-,....--9-,00- .-,,-,-co--·t 
'da.ON, TatN~pas. O!.dna, et. 11 S"n'S. Entre CA1lu

1
01 (8J4) llS l94l s.it>ooos de e .OCh t b;C, 

~e~~~DO&i Gom6'i:z csq Lcvci. de A.clOññ; -·ro·1 (668) a: 1 e 193 ~~~:~=ul! l~tri~ c.,. 87479, 816 9,;16 

I 01 (ifi) 92) 5'05 

1 
924445,4 

, ~o HonteJo NO. '41ü·A. po, Jt 4), Col. Centro, C.P. 92, JQOZ 
9iti00, Mbtda. YUC4tll\. ¡ S20 0821 

- -'--- ~·2~ - --~-

1 

Lunu a v.etnn 9:00 • t 7:CtO 
s.ibK~ oe. e:oo o 16:00 

Lunes a Vierm.19:00 a 18:00 

l ~U.ed~del:OO a =---~-· \ 



Ubfcadón y Horarios de. Oflcin a.s de: Atención lNFONACOT 

Actualltado Julio 15, 2.015 
. 01rt"cdbn de A&-cripd6n Repruenhd6n y/o N6duio ·: .- ~ i. ·.; ' · - Domldllo _ ·• ·,-,.. • • :::.Tcl(!fono t .. ~ ~ ~ J :., ·; Horario de A.tendón 

IA.11. 16 ce Se1rllemortS/N. rncutordt .ialri!do ¡01 (9.91) 811 ?SSO ll.Klts a Vlernd 9:00 a t J:OO 

=~~(:~~_;,;_nue callt 51 y 53, CP. 240C-O, ! ::: ~:~ Sa:ta::~ ée S:OO a 16:00 t-----------------¡= === J.k,. Tulum Ho. ::h ler. Pi)(; Loe e, S:ipv .,.ar.una .?J ¡.¡1 C99Sl ;!4 :;
1
\7 Ltr.~ a Viernes 9:(!0 a 18.00 Dirección E$tatal C1ncún , 

' 

i-----~---------~---
Jotreccí6n Estatal Ver.a.en.a 

¡~~!n?Ma l9. C.P 77500. ~ r'IC\.n, Q~n~'lb ~ : _L. _ eu 0119 s!ba:i.o,- a~ e.oo a :6·00 

~"""- Olh6n ~,pt.,-0 61ánco No 2C4, ! tt. P1$0, !tltrc 1 • ,.. ... 
f'!é:r0t;11 y )L:lltn. COI. Ctntto, C.f. nooo, Chttom~. 0 1 !983) 285 393? Lunes a\l .. e,nes 9:00 a 1,:00 

l~int&n• RGo. 'M~----H ... _.. ... -- -- 'O --· 

Av. ~:iro .Joa«;t.:i,, ~o,'tir.eD NO. lBi ?ltru "-1".a toe. s,! i,~------
1fdifl.cl0 CO~AII.MfX, C.P. 776-!0, G>zum.tJ, Qaint,11r:c: ic: (9871872 lc.tl · lunu •Vitrm-s 9:00 .1 11:00 

!:":,.,.,., e>4u'M •S • .,,.,.,. s..,. u . ; , loe 12, --j ·"' -----·-----
Pbra cft! Ql'lT'll?f'l ' P.ora Pa,~oa-,~ Corcni¿Cenvo. C.P. n 110, Playa j0 t {98'}81il Jess ·I.Ul"lu o<vtemc., 9:00 a, 17:00 

. _____ ____ u1::a~ 9':titit,6r":bncc. • l · 
io 1(95l ) 6!1 ·,t7o3 t 

i 6.1J"i?7S i~i\ftf:m~9:"ooa 1B:Oí> ~~~:~:~i;~/~;;~~ r-.oat:un-~. C.P. : : ; ;~~ ¡s.1bad~ de a:oo a 16:00 

________ • 1_2 ~~-···-

Co~I 

Cót"Clo:M 

--··-·;----·--·-~- ··-··-
:~.~~~ r~::·~;/';;~~:;;.r:~!.\1:::rs~ lº1{962) :6/: }/2226 i~~:~:s~~~~g:~6~~:00 

. ·--·--· -~· .. -------¡~~,;;)~s-,-.-,,-.,-------+-- ····-·------· -·-··-- J 

t.v. JN:t.-:ienCend3 '-H>. 78,·C P.8 ., em:r~ C-or\K",ruc~ 955 03Je : L.Unts a V~rnts 9:00 a 16:00 
y !"'1~<.'Sil:~. e~. C~t ro, C.P. 91700, Vt:r.101.:l, i 9)2 9187 l ~ba'l:IOi ae B:OOa 16 :00 
Vcracruz. l 932 8.53é 

,--·-·--------
Cah 5 No. 305 Alros Ces.pclCl".tl 2, En~ A"I, ) y Av. !Cl (27l) 405 2504 r O>I. Cto~,o. C.P. 9.tSOO, C6rCoba, \/«a~z. l ~OS 2S03 

1---------- -! 
L\Xles aviemH 9:00 b 17:00 

,Av. JLoartz: No. 5! 1. Entre 16 de Stptiemb:e Y jo i (
9 21

) 
212 3051 

i~~~C01. Ce~o. C.P. 9640-,, Co~?AC"'v4!COS-, 
1 

21) 1207 Ll)Ot5 ~ Viernes '3;00 a : 7:00 

Xalopa ll?'f!QO ldio 5/N_ PatadO FetJeral, E$QtAna GuullTtl Í Lunu A Viernes 9:00 o 17:00 l ·····----··-----·------- ·~'~~:_':~~~tro. C. P. 9lCOO, u!¿;,a, \'ertlCrut.. E~~<,< is ! badosde. S :00 a 16:00 

ef!MO Jdret !.18·12~. ESQcina lt, MR. de Esc®&r, 0l(9'9l) 3 14 5804= ------l¡f-Lun-,,-.-\/le-. -m-.,- .,-00- ,- ,e-,oo- --i 
j Dlr ecd 6n E.stau11 Villohermo\a 

' 

,Dir ección Es ta ta l Guad\lli)j.ira Abutos 

' 1 
l · 

CGI. Cenvo. C.P. 90000, v11tahermD"'..a. Tabasco. 31" 5767 !s.1b~os ce s :ro a 16:00 
-·4·----·------ ----t---''"'=-'=-='º""'"'ª------'-----------, 

Aridad~r de ti ~:e 25, E4.J¡oo Hemt.1r.os RDl'1!5, 
fr':tre 35 y M:ladcr Sh!t:ls, Col Ce~ to, C.P. 24100, 
Ovda:S Cltl C¿,,mett. QcmpKt-,e_ 

0 1 (9)8) 2aG 1287 
'l&t , 2t,? 

~ 
Iº' (333) 6SS l!66 

"'· t .. h.aJ'CI C4rclen.is r:o. 2305 E<l:fic;~ H Loe. !02, j :: ;~~ 
Plaza Ccmero.l _Abasws. Col. ln forrn, C.P. •-i92G, i 

6
j

1 49
s:z 

Guad6fa¡•ra, Hti'Ko. 1 6il -4~79 

· ·--·-·-------·---·- · -··--· -Jo1 p111~s~!1o~°o · 
v. Fectra~o r;o,u 6% se.ctQf Hi<!.!!90, e-.tre cauel 65! 3112 

' 
lu.nes ~ V(eméS 9:00 ~ 16 :00 
¡s:Aba:tos .le e:oo a 1~:00 

- · ___ ¡ - .......... ·-- - · ... ___ ¡ 
1 j i~_:::s ~~~~: ;~~e l ~:00 f 

l
eanten.?l.., IJooora. Col. :v,esa,")l)S, C.P. <4200, . ! 65! 2539 

_G..ia.:.aLeiJare. JbltSCo. ¡ ó58 25,3 
t . , lt1 (l t-1)~~~246 _____ ....,_ _________ ~ 

letvd. uu,o C3'de..nas N:,. Li2l Col. Pfaya AzúlloS; 1 ". l 752? ! l.1..-lu &VietMS 9 :00 . 17:00 
ettUS C.P. 2.621& ,nt.'"e eenlt.:o IUn<ón y_Catle J ll 7528 :5'ba::los "ª 6:00. 16:00 
~l't6t!!. 333 7529 1 

Ni,¡romao:e No.-J211 Col. Cent,oC.P: 28000. Collf'l1a. jo1 (312) 3~3 J:Oa2 lu.ne, aVKmes9:00 .i 11·:o-J 

! 

C?llma ______ ¡ 130 ,012 ¡sa=>o.tos de s :oo a 16:00 

------------ - --------t,--- · ;o, (<<9)9:61>1S0 1 

¡Av. López Na:ecs ~..er:_.:e ~'º· 4 :21. ZCM Centro, 9JS0.:.s 1 Lunes a Vl'!mes,9:00 li 18:00 
; o lfecciOn Esta t a l Ag uosullf!'rlt es 

1
C.P. ior~. ~u!~ief'!tC!s. Apt;i)scatenus.. 916 ~SlS SMla,:::los d.:·9:00., l6:00 

'---·-----·--·--··· .... _ -H~------~---- --L-- . . 9!81~!3 -·--í---------- - - -
1
1..'I. r ci:r.0'6q1a, No . .?983 toe. s, [j y !O, Jr.tenot a~ !>1()1 J) 21< s~a ' L Ví 

9
,
00 18

.
00 ~Direéci6 n b t ,1tafTcpk .. ,aa:1p1.,za.0rteme, f<;.QIJll\l l,IJ~ COtcsio, C.P. 6lti5.

1 
2J4 0444 ,

5
';':: • ;~~~ • 

16
~
00 

· 
1~ac!.N_a-; a r1t:. · . 21C «)24 1 05 ll' • • · , 

tAv. Fr;,nóSCoViHa rtu. t-'7' P.8., Eot•t> Ca,o1~~l:l y ;Ot (J,22) 224 !iS.22 '. 
11;Jcnc:2.-z. COL l~ Sauces,, C.P. ~93¡0, Pul:1loVall'!!lll, ; 22s JU• ¡LLP'\eS. v,tri\M 9:00 4 17•00 

-Olre<dó r, Estata l LU!n 

Jalisco. · , · ! iis 9137 ·¡sabados de a:ro ¡ 16:00 

.. ·---·-- . ---- ---···~-·-·· ·-··-····---··--------· ·-····-f;:~~~~:óo N~. 2l03, Entre C_;a11e Angt1a i tTO)) : 1~-::8~- ------ - ---.--------- -,----' 

1 
. jwñ~$., v.ernu 9:0C • 1!!::00 

Pttat:'a y W! Qner, ~:. L~n Mo~ mo, C.P. 37<80, il 713 ~,;9 1¡s.ib&d'cs Ce_ a:oo a lS:OO 
León, G!JaMjvi)tO. 7 1< t)&; 

~

Adolfo Lócez Maleos t4o. 932 ~!t.ot~~ Entré ¡.01 (.:6. :) 609 t 999 
~;;:~~;::.knlt r;to. Cof Cf!;:o.ro, C.P. 38000, f 6-0:i 1965 

F"etirtro uo. S37, ca. Ce11tro, C.P. 36~. '01462 é60l929 _________ '',..ª~_,,_,m _ ____ __ Í~''-'""~°'-º~· c..,_,,.,....;.1u.1:o. ! 6J6741S 

cmya flu.'1U ~ \liet~ 9:00 d 17:00 
1s~ta:fos'!! a:ooa 16:00 •• _., ... __ 

!Lunu • Vierrie:s 9:00 a t7:00 V---·-___ ¡~bados <:e a:oo a ·1f:oo __ _____ ·-~ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL · 
ACUERD.O ACDO.SAl.llCT.101214/281 .P.DlR.y SI! Anexo Úui_co, dict~!lo p.or. ~1, H. Consejp¡,Técuico; r_ellttlvo a 

i. 1.~s1~.eglaJ pa1:a,la-o.lífen¡:i9n,ac,la-opfoió.g de-.cumpllmiento;iie:obUgacfooeS:Ciscáli!s en ·materia· d11 segurldatboclal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Secretarla General.- Dirección de Incorporación y Recaudación. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el die 10 de diciembre del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, en los siguientes términos: 

"Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispues_to por los artlculos 9, 251, fracciones IV, VIII, 
XV, XX, XXIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones 111, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 1, 5 y 57, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y 32 O, del Código Fiscal de la Federación; y de conformidad 
con el planteamiento presentado por la Dirección General, por conduelo de la Dirección de 
lncorporacló·n y Recaudación, mediante oficio 84 del 28 de novie'mbre de 2014, así como el dictamen 
del Comité del mismo nombre del propio Órgano de Gobierno, en reunión celebrada el día 26 del 
mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar las 'Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social', que forman parte del presente 
Acuerdo como Anexo Único. Segundo.- Instruir a la Dirección de Incorporación y Recaudación para 
promover la difusión y aplicación del Anexo descrito en el punto que antecede, así como, en su.caso, 
los lineamientos y/o procedimientos que emita con base en el mismo a los Órganos Operativos del 
Instituto. Tercero.- Instruir a las Direcciones de Incorporación y Recaudación e Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, para désarrollar e implementar el sistema tecnológico para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Cuarto.- Instruir a 
la Dirección Jurídica a efecto de que realice el trámite para la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Acuerdo y su Anexo. Quinto.- El presente Acuerdo y el Anexo Único, 
entrarán en vigor el día siguiente hábil a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación". 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 

Anexo Único 

Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social. 

Primera.- En términos del articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, la Administración Pública 
Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuradurla General de la República, asl como las 
entidades federativas que vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, 
arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos 
federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 {TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los partic1,1lares 
con quienes se vaya a celebrar ei contrato y de los que estos últimos subcontraten, se 
encuentran al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social y no se ubican en 
alguno de los supuestos a que se refiere el primer párrafo del citado artícul_o. Igual obligación 
existe para el caso de que dichas dependencias o entidades P,retendan otorgar subsidios o 
estímulos hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Segunda.- Los particulares que pretendan celebrar las contrataciones y, en su caso, los que estos 
últimos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estlmulos, 
en términos de la Regla anterior, podrán obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social una 
opinión de cumplimiento de· obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de 
conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del presente documento. 

Tercera.- La opinión de cumplimiento a que se refiere la Regia anterior, en caso de ser positiva, tendrá 
una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. 

Cuarta.• La opinión de cumplimiento de obligaciones se emite considerando la situación del particular 
en los sistemas electrónicos del Instituto, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al particular sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad 
social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La cual, no prejuzga sobre la 
existencia que pudiera derivar de créditos a cargo del particular en lérr:nlnos de las facultades 
correspondientes. 
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Quinta.- Los parti.cu(ares que. para realizar algún trámite. requieran la opm1on de cumplimiento de 
ot;iligaciones,fiscales er. materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

l. -Ingresarán e,n· ta· pé;i!n~: tl,Ét ip~ern.e~ qel lñsliluto (www.lhiss.qob.mx), '3n· el: ?P:P~qq. 
·"Pairones o sinpresas~: después·en "Escrllorio·virtué1•; donde·se reglstraráhcon·su firma 
electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los términos y condiciones para el 
us,o de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste 
Ingresará con su FIEL. 

11. Posteriormente elegirá la secció!l "Datos Fis~ales" y en el apartado "Acciones•, la opción 
"Opinión de cumplimiento· . Tratándose de representantes legales, previamente, en el 
apartado "Empresás Representadas· deberá seleccionar la persona representada de la 
cual requiere la opinión de cumplimiento. 

111. D'espués de elegir la opción ''Opinión de cumplimiento", el particular podrá Imprimir el 
documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social. 

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del 
particular en los siguientes sentidos: 

Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en et cumplimiento de las 
obligaciones qué se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 

Negativa.- Cuando el particular no esté al corrient~ en el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 

a) El lnsllll,1lo a fln de emitir la opinión de cumplimleoto de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social rev_isará que el particular solicitante: 

1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de 
registros patronales que le han sido asignados estén vigentes. 

2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, !os 
capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de 
la Ley del Seguro .Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones Improcedentes y 
los que tenga d~recho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 
287 de la misma Ley. 

3. Tratándose de particulares que hubieran sollcltado autorización para pagar a plazos o hubieran 
interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se 
en.cuentren garantizados de cpnformidad, con las disposiciones fiscales. 

4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales 
de.revocación a que hace referencia el articulo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de ·sos obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha da la solicitud 
de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el articulo 127 del Reglamento de 
la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasiflcaciqn de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización. 

3. Cuando se haya interpuesto médio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se 
encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fisc~les en materia de seguridad social arroje 
inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el 
otorgamiento de garantía, con las· que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de 
aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 1 O días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones 
'fiscales en materia de seguridad social. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014.- El Director de Incorporación y Recaudación, Tuffic Miguel 
Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 407215) 
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COTIZACION 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 1 PÁGINA, EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO POR LAS PARTES FORMARÁ PARTE 
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México, D:F. a 02 de Marzo de 2017 

C.P. Leopoldo Rublo Fernández 

Present e 

Con base en su amable Petición de Ofertas recibida y siguiendo los lineamientos establecidos, me permito enviar con agrado la 
presente cotización: 

Sueldo Prestación Total Costo+ Número de Costo Total 
Mensual Social Mensual Comisión Traba)adores Mensual 

Analista 
Comercial 

12,100.00 3,872.00 15,972.00 1,437.45 17,409.48 234 4,073,818;32 

Analista de 
Crédito 

11,700.00 3,744.00 15,444.00 1,389.96 16;833.96 34 572,354.64 

Analista de 
Cobranza 

12,000.00 3,840.00 15,840.00 9.00% 1,425.60 17,265.60 35 604,296.00 

Analista de 
Mesa de 
Control 11,900.00 3,808.00 15,708.00 1,413.72 17,121.72 29 496,529.88 

Analista de 
Atención 

Ciudadana 12,800.00 4,096.00 16,896.00 1,520.64 18,416.64 6 110,499.84 

Coordinador 
Administrativo 

16,500.00 5,280.00 21,780.00 1,960.20 23,740.20 12 284,882.40 

. . ti .~-: -.1:.~~-W " r 1 p:;~ ro,;-. ;'!f .. 
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ANEXO 111 
UBICACIÓN Y HORARIOS DE OFICINAS· , 

DE ATENCION INFONACOT 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 4 PÁGINAS, EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO POR LAS PARTES FORMARÁ PARTE 
INTEGRANTE DEL CONTRATO No. I-SD-2017-072 
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Ubicación y Horarios de Oficinas de Atendón INFONACOT 

Actualizado Julio 151 201S 

Dire<oón de Ad,cnpci6n Aopna.rttaCJón y/o ._,6dulo ) 

0 1 55) 5273 5527 
5271 6620 

\otrecd6n d e Plaza Tacubaya Calle Dottora No. 35, Col. Ta<\Jbaya, Oe,legación 527) 973J 
¡ 1Miouel Hld&lgo, C.P. 11870, México, Oistnt o Feocral . :~~: ~~:~ 

Lunes a Viernes 9:00 a 18:00 
sabados de 8:00 a t6:00 

¡...,------- - --- --- - --- ---t------- --------....,01 cs,l!t&W~Jt,------+----------

1 
Munlei¡:,io Libre No. 83, Esquina Balboa, Cot Portales, S67<113511 
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f---------- ------------ +------------------.oiTss)\6í.4;-3f.8,¼;------+-----------
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Direccl6n d e Plaza Vallejo 
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Dirección Estata l Chihuahua 

Dire cción Estatal Mexieall 

Dirección Estatal Tijuana 

CuautrtJao !zcal~ 

Ecatepe:c 

Congreso ael TrabaJO 

Chateo 

Texcoco 

Oellclas 

Cd. Juártz 

¡S0r Juana Iné$ de la Cruz No.22, Despacho 105. Col. 
Centre, Tl.'llnepantla, e, P. 54000, Tialnepantla de Baz, 
Estado d e México. 

ssJ4 507-4 
583<11 5075 
5390 3675 
5390 5.364 

Lunes a Vie:mes 9:00 a 18:00 
Sábados dt. S:00 a 16:00 

===---,---'.l9<U•=.---- --.----- --- ----.. 

¡·Av. Hutiuetoca $/n Esq. Arcángel San Mfguel, 0 1 (SS) 5889 6836 . ~z:~:n1_~:~:¡__~'~~~~~-~o ~e ~n M'.9~~1, 5889 6075 
01 (SS) ~7! 9 4Ót2 

5567 0473 

l:~;:~;ºG~!!:! ~-ol~-==:o~~~~-v;~;~. ~térlco, 5587 0031 
SJ68 9936 

tunes a Viernes 9:00 a 17:00 
Sábados cJe 8;00 6 16:00 

Lunes a Viernes 9:00 a 18:00 
Sábados de 8:00 a 16:00 

l~stnto Federal, --. __ ·-· 5366 9873 l~ _ _ _ ·" 5.36S..99l..l ___ _ --~ _ ,_ .• __ 

1Vla Morelos No. 24 , Col. JaJalPa, C.P. 55090, 0 1 (SS) 5770 9005 L~es a Viernes 9:00 a t8:00 

l¡~~t~~;a-~~~::~~~- Gver;üo, -·0 1 (SS) ssa3~ ----.~~~:$!:,!:~~~~~;;:oo 
DeleQKión Cuauhtémoc, C.P. 06300, Méxteo, DiStñto 559; 6588 fSAbad os de a:OO a 16:oo 

IE<deral . _ 37~, $611~ -'-- __ _ 
- uf (SS) 5762 658, 

2643 67SS 

Rll!glon Norte 

2643 6783 
2598 9-cl58 
2598 9386 

!
Calle Septima y Atiende No. 1002. Zona Centro, C.P. O! (614) 41539'=11 

. 31000, Chihuahua, Chihuahua. 32752Sll 

2tla. Pontente 110 Col. Centro. Dellc.tas, Chihuahua 
C.P. 33000 S/N 

>---------------~+--------- -··- -
Pas~o Triunfo de la Rep. No. 4450 Loe. 67 y 68, O! {655) 612 4815 

fCeO{ro Comercial Rlo Grande., Cot Partido Escudero, 613 6527 

lunes a V'lunes 9:00 a 18:00 
Sábados de 8:00 a 16:00 

1.1.ines a Viernes 9 :00 a 17:00 
Sábados de. B:00 a 16:00 

Lunes a Viernes 9:00 a 18:00 
Sabados de 8:00 a 16:00 

Lune.s a Viernes 9 :0C a 17:00 
5abados de 8;00 a 16:00 
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6
B(>)~t~~t· . 

Lunts a viernes 9:00 e 17:00 
s.it>aaos de 0:00 a 16:00 

Ensenada 

Av. Zaragoza No. 1938 P.B., Entre canes K y L, Col. 554 6 16 3 
Nue:va, C.P. 21100. Me:xlcall, &Ja Qhfom,a. 554 4509 

Blvd. Oiaz Ordaz No. 14072. Col. José SanCloval, 
¡Oelt goción li11 M@sa, C.P. 2210S, T1Juana. BaJa 
Ga1ifornla. 

L6pez Mateos No. 693 P.a., Entre Macheros y 
Mlramar, Zona Centro, C.P. 22800, Ensenada, BaiJa 
Gallfornla. 

S54 <11161 

01 (664) 622 1866 
622 4551 
608 7158 

0 1 (646) 156 5304 
156 5299 

Lunes a Vl~nu 9:00 a 18:00 
SJ~d<lsde 8:00 a 16:00 

tunes a Viernes 9:00 a 18:00 
Sábados de 8:00 a 16:00 

tunes a Viernes 9:00 a l 7:00 
Sábados de 8:00 a 16 :00 

f----------------------+----------------,,,.--('6ó2,Z!,4'2,W-----!-----------

Olrecd6n Estatal Hermoslllo 

C(I. Obregón 

Empalme 

Nogales 

1

81'.vd. Luts Donaldo C~oslo No. 323, Entre Cale 
5ahuanpa y Paseo del Desie rto, Col. VaNe Gt'ande, 
C.P. 8)205, Hermoslllo, Sonora. 

2t 3 4345 
213 5236 
213 5599 
213 7497 
21 6 5628 
216 2318 
217 1593 
21e s1ge 

Lunes a \.-'lemes 9:00 a 18:00 
Sábados de 8:00 a 16 :00 

1--- ------ ----------"·ª·B)g,.3,_ _____ ,_ _________ _ 
úl (644)413SC<O 

1
flunesaViernes9:00a17:00 Durango No. 24S sur, Entre No Reelecclón y 

Guerrero, Col. Centro, C.P. 85000, c ,udaCI Obregón, 
Sonora. 4 14 1041 SAbados: d e 9:00 a 16 :00 

Plaia Refom\a Local 5, Reforma eSQu1na coo Josefa 
Ortlz de Ooounouez. Colonla Moderna. C.P.85330, 01 (622) 11 31429 

lunes a Viernes 9 :00 e 17:00 
Sábados. de 8:00 a 16 :00 

Empalme SQnoni 

Av. Oe los Nog~es No. 277 LOC:.es 3 y 4, Plaza 01 (631) 209 6621 Lunes a Viernes 9 :00 a I J:OO 
co~c6n, Cof. c o~nas tlel '1a(lul, C.P. 84093, 209 5598 iSábados de S:OO a l &:OO 

--· ___ --···-··- --,-··------ -------¡~2-9ª1es, Sonora. ··-·------·---·o-;·{~;)2,7¡~~~
1
3
5
_:-------<-¡---

717 0.3<112 Lunes c1 Viernes 9:00 a 18:00 
Dlreccl6n Es ta t • I Cullacin 

Av. Agu,lar Sarraza No. 1297 Poniente, Col. Centro, 
C.P. 80029, Culiaccin. Sinaloa. ;:: ~;~~ Sábados de S:00 a 16:00 

176 0605 



·liil··l·l:l·Hlhl:ill·I: 

jDirocdón Estataf La Paz. 

1 
, Dirección Estatal Monterrey 

¡Dirección Estatal San lui s Pot osí 

Dirección Estatal Ourango 

1 

Dirección Eshtol Tom6n 

1 
Dirección Estatal Tamplco 

iDirecd6n Estata l Mf. rida 

Ubicación y Horarios de Oficinas de Atención INFONACOT 

Actualizado Julio 15, 2015 

LlwH:lh·Wl#Mi Domioho Tl!fefono 
- - - - IHllillM ¡p.¡: 

Mazatlán 

losMoc.his 

san JGse de l C<lbo 

Nue1;0 Laredo 

zac.atecas 

Oudad vaiies 

Frcsn.110 

Cd. Acuna 

,Mondova 

Piedras Negras 

Cd. Victoria 

Matamoros 

0 1 (669) 982 0 203 
Av. EJeroto MC)(icono No. 1401-A, Col. Ferroc:arTílero, ' 982 3008 
C.P. a2010. Mazatl.1n, s,oatoa. 982 7158 

910 0S74 

l~:.C~auhtEmoc No . 201 ~1eme, ESQu1na·~;ler010 ·0 1 (668) 818 26 56 

IPr.eto. Ccl. Blenestar, C.P. 61280, Los Moch1s, 818 5779 

1 

Smaloa. 818 1772 

Calz:. ForJadores d e Sudc.alifomia No. 286, Lateral los Ol <
612> !~~ :~~ 

planes, Col. Bella.vista,, C.P. 23076, La Pat. Baja 121 4877 
Cal1fom1a Sur. ____ . l2S 6 l 36 -·-· _ 
Cairei:~raTrañspeñrr.suta·r Km:·3,:s·eñü~ cie"ntlas ., 
Sociales v F'ranosco Pa·(en, Col. Guaym1tas. Plaza 0 1 (624) 144 439S 
Guaymltas, local 2, Cp. 2.340, col. San José del Cabo, 14 3 0473 

t':nwu1w 
• • • 1 ••• ,·IUfü·tilU-CH 
Av. Manuel L Barra(}An No. 325 Norte, Col. 
Res:{lenoal AMr-iuac, C.P. 66457, San Nieolás ele l~s 
Garza Monterrey, Nuevo Leen. 

Ji i.L,L!Jfa 
J.43 5069 
343 5061 
344 2969 
34~ 5981 

I Aldama No. 1100 Loe. 26, Centro Comewal Río 
Gl'ande, Centro, C.P. 88500, Reynos.,, Tamaullpas. 

0 1 (899) 922 0 168 
922 0244 
922 6686 

i wnes a Viernes 9:00 a 17:00 
f S4b~ck:is <le 8:00 a 15:00 

Lunes a Viernes 9:00 6 17:00 
i s.Abados de e:oo a 16:00 

• LUncs a Viernes 9:00 a 18:00 
' Sabados de 8:00 a 16 :00 

\.JJnes a Viernes 9:00 a 18:00 
f Sábados de 8 ;00 a 16:00 

LUnes a Viernes 9:00 a 17:00 
s.ibados de 8:00 3 16 :00 

93_0_2_1•_0 _____ _,_¡ ·--
C:11lle Héroe de Nacat.n y Reynosa S/N (Anexo al 
Centro Clvlco), Zona Centro, Nue\lo L.Aredo, Tamps. 
CP BSOOO 

01 (867) 71 3 6666 

!Mtptndencla No. 1630, Cot. Barrto San MIQ~llto. 1 
C.P.76339, San LUIS Potosf, San luis Potosi'. 

01 (444) 812 5207 
8125456 
812 6290 
812 7280 
8 14 6801 

r ·--
Slvd. losé Lópet Portillo No. 303 Ed1f1<10 STPS, Col. 

IOeo,nd•nd•s Fede,ales, C.P. 98618, Zacote<as, 
zacatec;as. 

Q rranz.a no. 53 Sur, C.P. 79000 Zonil Centro, entre 
Hidalgo y Abasoio. Ctudad vanes, San Luis PotoSI 

Juáru No. 109 SU!', Efllr~ Serdán y NeQret~, Cot 
CeNro, C.P. )4000, Duran90, Ourango. 

61vd, lSidro Lóp ez Zertuche No. 2567-A, Col. 
universidad, C.P. 25260, Saltíllo, Coahuda. 

01 (492) 923 394? 
923 8964 
927 9015 

¡01 (488) 882 4428 

1º1 (618):ii.~ : 

S:13 ,i;409 
813 44 10 

01 (644) 416 4 142 
~16 7S10 
Al 6 7570 

1 : ::~:~~ 

LJbrartMen¡;~·~:;M~~·~za ~~s;:~o~-~~--1~1~ : ~:;·· ·t
1

c1 ~~7~)

8

7

88

72

2

. 

2

;~

0

--

5

,¡_ .. __ _ 
Ben¡a min Canales, Cd. AC'J;,a, C.P.26236 

Calle de la Fuente No. 221 Loe. 4 y 5 , Interior Plaza 
Blanca. Col. Telefooistas, C.P. 2S700, Mondcva, 

.CoMuda. 

01 (656) 633 6695 
1 6.33 6690 

Ptriodistas No. 701-8, Col. tas Fuentes , C.P. 26030, ro1 (878) 782 4344 
Pieoras Negras. Coahuila. 782 4653 

' kuncs a Vlemu 9:00 a 17:00 
' Sábados de 8:00 a 16:00 

l 
LUnes a Viernes 9:00 a 18:00 

lSábadosde 8:00 a 15 :00 

lunes a Vi~rnes 9:00 a 17:00 
s.!bados de 8:00 a 16 :00 

Lunes a Viernes 9:00 ~ 17:00 
s.a1bad0s de: 8:00 a 16:00 

1 u.mu a v,ernu 9 ;00 a 17:00 
Sábados de 8:00 e 16:00 

1 Lunes a Vi"rnes 9:0V a 18:00 
~bados de 8:00 a 16:00 

Lu nes a Viernes 9:00 a t .S:00 

..1 ~bados de 8,oo a 16,00 

j L~nes a Viernes 9:00 a 17:00 
¡s.at>ados de 8:00 a 16:00 

¡Lunes a Vie,oes 9 :00 a 17:00 
~bados de S:00 a 16 :00 

1 1
0 1 (871) 711 9738 

Av. Hon~tos No. 138 Ponien te , Entre Ja\l,e r Mjna v . 111 9?58 Ltmes a Vleroes 9:00 a 18:00 

.... 

b imtnez., Col. Centro, C..P. 27000, lorreón, Coahuila. 

1
1 712 3000 l5abados d e S:00 a 16:00 

' --------------~ 716 4020 1 01(811) 2u 6S'"'sox------¡1-----------

l~~.H~=~~~0C.!~~~1~~tr~~!~~.,~~;;~:s, ' ~!i :~: i::~=s~:'~~~9~~/~8;00 
' Matamoros No. ·2~37~, ·co1~.~C~e~n,~,.,-. ~c~.P~. 8~1000=~,~a~u7aa~d_,,--~~.®-~-----+,-u_ne_s_a Vi~-;:;:e~:OO-; -;;~~ ------

~

Vlctona, umau•pas. Oficinas oe la SlPS. fmre calles ¡°1 (834) 31S 3941 Sábados de 8 ;00 a 16 :00 
)9 . 

, Prcloogao&n Gonzllez tsQ. Leyes de Reforma 0 1 {868) 813 8193 !wnes a Viernes 9 :00 a 17:00 

]
No. 2035, Cot Parque lndustna l C.P. 87479, j 616_ 9416 ¡Sáb do d 8 00 6 00 ratarnorgs nwos. a s e : ill l : 

• • • • ·tt·U·Ehiea{· I 
Paseo Monte jo t4o. 492-A por la 43, Col. Centro, C.P. · 
9 7000, Menda, vucatán. ! 

01 (999) 923 5426 
924 4464 
924 7002 
928 0821 

Lunes a V\errws 9:00 a 18:00 
Sáb.ados de S:00 a 16:00 

~------- -------~---ILZ.-11§, ________________ _ 
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Ubicación y Horarios de Oficinas de Ate n ción INFONACO T 

Actu aliza d o Julio 1 5, 2015 

o,reccJón de Adaoipc16n Roprl'1icntaoón y/o Módulo 4 Domlal10 T~'1ono Hor~11no de- Atención 

Av. 16 de S!ptiembre S/N, lntenor de P.:ila::::IO 01 {981) 811 J.880 Lunes a Viernes 9 :oo a I J:OO 
Fed~ra t. Cot Centro, entre Calle 51 v 53, CP. 24000, 816 069.2 Sábados de S:OO II lf.:OO 

___________ campeche, Campeche. 816 S793-----~---------

lo i,-ecdón Esta ta l Tuxtla Gutiérre.r: 

Oirección Estatal veraerui 

>-----
1 
JDiret:cl6n E..s-tat• I VillahermoH 

f Olre cc16n Estatal Guadalaja,-a Abastos 

Dirección Estatal Agua:scalientes: 

Dirección Est~ta l Tepic 

Okección Esta tal Leó n 

Chetumal 

Corumel 

Playa del carmen 

TapachUa 

Córdoba 

Xalapa 

Cd. del Cart'r'len 

f'ederi!lismo 

Maniani~o 

Colima 

Puerto Vallarta 

Celaya 

1

Av. Tulum No. 3t t e r. Piso Loe. e, Súper Manzana 23 °1 
C
99

S) ::: :;;
1
7 

~ Manzana 39, C.P. ?7SOO, CanC\ln, Quintana Roo, . 
887 0189 

Av. Othón Pompeyo Blanco No. 204, ter. Piso, Entre 

¡~~::n~ J~~z, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Ot (983} 285 3_9_3_7 ___ _ 

Av. Pedro Joaquin CoMw~U No, 381 Planta ÁJt~·t.·~:-s:--·-·-·· . ·-
. Edific io COPARMEX, C.P. 77640, Cozumel, Quintana 01 (907) 872 3047 

""°· Av. Ju6rez esqu,na 4S Avenida Sur, Lt. 3, Loe. 12, 
Plaza Papaoayos Colon.a Centro, C.P. 777!0, Playa 
d!_! 9~n1.. Quintana-~-- __ _ 

3a. Norte Poniente No. 1395, Col. Moae.zuma, C.P. 
290)0, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

01{'384) 879 3855 

01(961) 611 4703 
611 4 775 
61 1 4761 
612 7063 

Lunes a Viernes 9:00 a 18:00 
Sabados de 8:00 a 16 :00 

lunes a Viernts 9 :00 a 1 ? :00 

LUnes a Vierne$ 9:(10 a 11:00 

u,nes a Viernes 9:00 a 17:00 

u.mes a Viernes 9:00 a 18:00 
Sábaoos de 8 :00 a 16:00 

------------------ 6l2 .;:.09c;8;.:;3 ______ ,-__ 

4a. Calle, Ot~. No. 6, Entre Calle Centri:il v Prtrm:ra 
Sur, Cot Centro, C.P. 30700, TapbCJ1ula, o,1apas. 

... ¡ -

0 1(962) 626 3226 
l 18 4122 

Av. Independ encia No. 787-0 P. 6., Entre Constitución Cl(229) 
9
~; 6}i: 

y Monte$10os, Col. Cent.ro, C.P. 91700, Veraauz, 
932 9187 

Veracruz, 932 8836 

j 

Calle 5 No. 306 Altos Dest,achO 2, Entre A.v. l y Av. 
s, Col. Centro, C.P. ~soo. C&doba, ve,acruz. 

Av. Ju6rez No. 511, Entre 16 de Sepliemb,;-,
Afltnde, COI. Centro, C.P. 96400, C<>at'Zacoalcos, 
Y!rKT:-'z. _______ _ 

01 (271) 405 2504 
405 25C:-3 

01 (921} 212 3051 
213 1207 

0 1 (938) 286 1287 
381 4267 

0 1 (Jll) 6S8 3168 
658 4070 
658 254] 
611 4982 
671 4979 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2305 Ed,t100 H Loe. 102, 
?tau Comercial A.bastos, Cot Las Torres, C.P. 44920, 1 

GuadalaJara, Jahsco. 

•. ____ 6JUJ40. __ _ 
Cl (333) 6SS 4070 

Av. f ederalismo Norte 696 Seaor t1tdat90, Entre Calle 6S8 3112 

¡Cardenal y AJondra, Col. Artesanos, C.P. 44200, 658 2S39 
GuadalaJara, lal,sco. 658 2543 

j Blvd. Lázaro Cárdenas No. 1721 Col. Playa A?ul las 
Bnsas C.P. 28218 entre Benito Rmcón y Calle 

' Cerraaa. 

- __ 61) 271). 
0 1 (31~) 333 7526 

333 7527 
333 7528 
333 7S29 

Nigromante No. 122, Cot Centro C.P. 28000, Collma •. Ol (312) 313 2082 
Colima 330 7512 

Av. López Nateos Ponfente No. 42.1, Zona Cenero, 
,C.P. 20000, ti(luascahentes, Ag\lascatientes. 

01 {449) 916 0450 
9 16 0 451 
9 160635 
9 18 1313 

Av. Tco,Glóg!co No. 398J Loe. 8, 9 'f 10, lntttior de 01(..)t 1) 214 5828 
Prac:,p~za Oriente, Esquina Luis ColOS-lo, C.P. 63115, I 214 04-4-4 
Tepk", Nayortt. __ .. . ___ ._ --~-..:1.::.0.::.60"'2,::• ____ _ 

A~. Fr-andsco v ma No. 1474 P.8., Entre cardenal,, 0 1(322) 224 9822 
Alondra, Col. Loi sauces, C.P. 48328, Puerto vallM.a, 22S 3214 
Jalisco. 2.25 9137 

l.Unes a Viernes 9:00 a 17:00 
Sábados de 8:00 a 16 :00 

lt,;nes a Viernes 9:00 a 18:00 
Sábados de 8·00 a 16:00 

lunes a Vlerms 9:00 a 17:00 

Lvnes ti: Viernes 9:00 a 17:00 

limes a Viernes 9:00 a 17:00 
SAbados de 8:00 a 15:00 

Lunes a Viernes 9:00 a 18:00 
s.ibados de 8 :00 a 16:00 

Lunes• Viernes 9:00 a 17:00 

Lunts a Viernes 9:00 a 16:00 
sA~dos de 8 :00 a 16:00 

Lunes a Vlt.rnes 9:00 a 18:00 
~barios 8:00 a 16:00 

Wne.s a \/tét'nn 9!00 a l 7:00 
1SAb11oos de 8 :00 a 16:00 

Lunes a Viernes 9:00 a 11:00 
Sábados de 8:00 a 15:00 

Lunes a Vt/!t"oes 9:00 a 18:00 
SábJdos de 8:00 a 16:00 

Lunes a Vie.-nes 9:0G a 18:00 
Sabados de 8:00 a 16:00 

Lunes a Viernes 9:00 a 17:00 
s.ibados de 8 :00 a 16:00 

·u1 (,!71f1IT"6'130------~----------
Blvd. Mariano Escobedo No. 2103, Entre Calle ~t!la 713 6687 
Peralta y Wogncr, Col. León Moderno, C.P. 37430, 713 3449 
l.~n, GuanaJu-5tO. 714 1369 

6,lvd. Adolfo López Mateos No. 932 Poniente, Entre 401 {461) 609 1999 
Feo. JuArez y Mantenlm;ento, Col Centro. C.P. 36000, 609 1966 
Celaya, Guana¡uato. 

Lunes a v iernes 9:00 a 18:00 
Sabados de 8 :00 a 16:00 

l,.unesa Viemf:s9:00a 17:00 
Sábados de 8 :00 a 16:00 

S de Febtero No. 537, Col. CeMro, C.P. 36S00, 0 1462 6602926 Lunes a Viemes 9 :00 a 17:00 
kapuato, Guanajuato. 626741S Sábados dt S:OO 111 16:00 L.-C.......C.--CC---------------'--- -··- ·--··--·--·-··-··-··--

/ 



Ubicación y Horarios de Oficinas de Atención INFONACOT 

Actualizado J ulio 15, 2015 

DirMcióndeAdi:Oipeión "~ .... Rep~ontnoóny/oMódu1o;,f ... ~-: ~ , :_.. DoMíc:ilio . "',f~'" --- ,-;, ' Tef4fono ttor.ariod0Aten<iOn 

1 
' o irecdón Es tatal Morelia 
1 

l ázaro Cát<lenas 

Uruapan 

Zamora 

jo1recd6n Estatal Quetttaro 

San JuM del R.io 

! 
101,ecci6n Estata l Pachuca 

1 
! 
IOirecdón Estatal Cuemavaca 

Cuautle 

Acapulco 

lxtapa Z!huatanejo 

Ch1fpancm90 

101 (443) 324 1154 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2000, Col. O\apultepec Sur, ! !~: :~ 
C.P. 58260, Morelia, Michow.:.in. 314 906

3 

3 14 6e2a 

Av. Melchor Ocampo No. 73-A Altos, Col. 20. Sector ·o1 {753) ;;; :~ 
FIO€LAC, C. P. 60?50, Lázaro Cárdenas, M,choacan. 

532 2363 

Emilio C.irranza No. 14 Interior 4, E5quria J. Ayala, 
PJ.m, Paraiso, C.P. 60000, Uruapan. Michoacán. 

Al"Mdo Hervo Poniente No. 70, Entre Calle Pino 
Su!rez y Made ro, Col. Centro, C.P. S9600, Zaimora, 
MlchOac.in. 

Av, Universidad Oriente No, 142, Col, Centro, C.P. 
76000, QuerttMo, Qv'!rétaro. 

' 01(452} 523 7744 

. 524 4 396 

¡01 {351) 51S 7711 
! SlS 5093 

:cHc442J 212 Js79 
1 212 9532 

! ., 
212 7697 
212994$ 
lli 92,83 

16 Septtembre No. S Loe:. 1, Entre Av. JuArez y 27 d-1 : 
lSeptiembre, Col. Centro, C.P. 76800, San Ju.,n del ;01(427) 27-49675 
Rio, Q\,lcretoro. 

c:arr. Pachuc.a· Tulanc1n90 No, 1000 locale5 09 a l 012:
01 

'?71) 
7142 

7BJ 
lntenor Plaiza vn1versJda,c Col. AOuna10 Martviez C.P ' 

7 3 831 42184, Miner,aJ c!e la P.efcrma, Hidalgo 1 4 

icn {777) J 15 s2s1 
Plan de Ayala No. 1200 Cof. Oiapultepet, C.P. 62450) 315 6653 
Cuernav¿,ce, MoreSos. 3 t6 2690 

316 7725 

Lunes a Viernes 9:00 o 18:00 
Sábados de 8:00 a 16:00 

tunes a Viernes 9:00 a 17:00 
·Sábados de 8:00 a 16:00 

. Lunes. o Vierne5 9 :00 a 17:00 
iS.Sbados de 8:00 a 16:00 

t~nes a Viernes 9:00 a 17:00 
i~baoos de 8:00 e 16:00 
1 

11.unes a v;,mu 9 ,00 .- ,.,~

JSábados. de 8:00 a 16:00 

1 ~ 
!Lunes a Viernes 9:0-:) a 17:00 
Sábados de 8:00 a 16'00 

1 
! 
·lunes a Viernes 9 :00 a 18:00 
t sAt>ado, de S:00 a 16:00 

1 
i 
! u.,ne:s a Viernes 9 :00 a 1S:OO 
}Sábados de 8:00 :1 16:00 

Galea!'la No. 33 Loe.. 101 planta alta, Cot. Centro, C.P. ¡01 (?3S) 1na 0292 j I.J.ines a Viernes 10:C-O a 18 :0-:) 

62740, CuautJ.ª.'.....~-~~~~:-·· ·-·-· ¡. ··- ~54 ~739 ··----·--·-----· !s.á~dosde 9:00 a 14:00 

Av. Costera M1~uel Alemcin No. 707 Mezzanlne, '.
01 

(
744

) 4~
6 sS.:ii ! 

fraccf0nam1ento Ma9al3r,es, C.P. 39570, Acapulco, , 486 6404 ! Lunes a Viernes 9 :00 a 18:00 
Guerre ro. 486 9072 fsAt>ados de 8 :00 a 16:00 

486 4947 1 
8oule".l"ard h :tapa S/N, Inteñor 4 y4.A, Colonia Jxtapa+--· - ===-------+--
Zihvat,ane)O, Muniopio de Azueta, Guerrero, C.P. 

4Q,.<\(}4 - ~-~- - ----- -------+------- ---------~ -·---
Pnv. de Jacarandas S/N P.e. Puerta 4 STPS, Ce!. -01 (747) 115 1030 lLunes a VlerMs 09:C-Oa t?:OO 
Buroaatas, C.P. 39090, Ch1lpancingo, Guerrero. ! ¡ 

-----------------+---- ---------+----------'---·-·--·--- ----·-:01 (222) 246 6777 

"Módulo de atenctón 

"Módulo de atenCiÓí\ 

llaxc~la 

Tehuac.in 

Dire cción Estatal Oaxaca 

5ahnas Cruz 

Tuxtcpec 

Cllllle 9 Norte No. 20S, Col. Centro, C.P. 72000, 
Puebla, Pl.ieblo. 

} 246 1071 
246 6688 
232 2549 
232 4066 

¡ 
¡ LUnes a vterno 9.00 a 1!:00 
/Sábaaos oe 8:00 a 16:00 

Centro Integral de: Servloos (CIS). f d1fio0 SUR, Via ¡01 (222) 303 4600 Í Lunes a Viernes g;oo A 
17

:oo 
Atlixcayctl No. 1101. • _ _ ! _______ ~ .. w 

JSeM~enter de VolksWaoen. AutO(Jl$ta: Mh1ta • i !M!rté$ 'y Jueves 
Puebla Km. t 16.S San Lorenzo Afmec:aU., jS/N ! 10:00 a 16:00 

---+------------'--
Av. Morelos Na. 47·A P.6., Entre Ju.irez y Guadalupe, lo1(246) 462 1352 
Cot. Miraf!Cf's Ocottán, C.P.90114, Tla:.:cala , · 462 5308 
Tlax-cala. i 466 3679 

-·· ·-- - ' -· f---· -----
Calle J n.,rt~ No. 613 Loe. 8.9 y IO, P1aza Montecark>, ;

01 
{ZJ'3) 

371 8940 
~~b~:~ndsco SaraOla, C.P. 75730, Te h uacárt, j 371 8698 

carbonera No. 902, Esquina Goru:a1ez Ortega, Col. 
Barrio Trin,dad de las Huertas, C.P. 69120, Oaxaca, 
O.axaca. 

Av. 20 Oe /lovlernbre 5/N, Esquina PMque La 
Piragua, Col. La Piragua, C.P. 68300, Tuxtepec, 
Oax.aca 

.01 {951) 514 2655 
! 514 6954 

514 8586 

1 
iOl(.287) 871 0442 

871 ()443 

¡Lunes a Viernes 9:00 a 18: 00 
¡~t>ados de 8:00 a 16:00 

-t-···-
i 
fwnes a V1erm!s 9 :00 a 18:00 

' ¡ Lunes a Viernes 9 :00 a 18:00 
¡Sábados de 8:00 a 16:00 

i Lunes a Viernes 
:9 ;00 a 17:00 
i 

!wnEs a VierrMes 9;0C a 17:00 
!Sábados de B:00 a 16:00 

-------------------+-
¡01(722) 213 6336 
j 21-' 2468 

2M 2466 

! 
IgnaciO Allende Svr 116, Col. Ce ntro, C.P. SOOQO, 
Toluca. Estado ae MbJco. 

jtune-s a Viernes 9:00 a 1B:OO 
:Sibados de 8:00 a 16:00 

/ 




